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PRESIDENTE: Un saludo muy especial para nuestro
compañero Francisco deseándole una exitosa
recuperación, para los demás compañeros que nos
acompañan de forma virtual, para quienes nos
acompañan en el recinto de forma presencial,
también un saludo muy especial para las Unidades
de Apoyo, para nuestra Policía Nacional que por
ahí los acabamos de saludar, un saludo muy
especial a la oficina de sistemas, para José,
para la Secretaria General también un saludo
fraterno, quiero también extender un saludo
cordial al equipo del IMEBU, al doctor Gonzalo, y
a todo su equipo que lo está apoyando ahí también
en esas grandes e importantes avances desde el
IMEBU.

Hoy en esta importante agenda el informe de
gestión del IMEBU, y del cambio de orden del día
que se hizo en el término del reglamento en donde
incluimos la modificación de la fecha de salida
al señor Alcalde del país, que debe someterse a
votación como se hizo inicialmente en la primera,
teniendo en cuenta que la salida del país del
Alcalde ya no es el 25, sino por temas de
transporte de pasajes la salida del país será el
24 entonces hay que estudiar la aprobación desde
el 24 y no desde el 25.

Señora Secretaria…

¿Concejal Leonardo?

INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Presidente, vea para: ¿Por qué no cambiamos el
orden del día y de una vez hacemos lo del
Alcalde y después si seguimos con lo del IMEBU?

PRESIDENTE: Ahorita lo propone entonces,
Concejal Leonardo.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Gracias, Presidente.

INTERPELACIÓN DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO:
Presidente…

PRESIDENTE: Ahorita vamos a dar lectura del orden
del día y…
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INTERPELACIÓN DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO:
Gracias, Señor Presidente: Nelson Mantilla en la
plenaria virtual.

PRESIDENTE: ¡Perdóneme! Vamos a hacer el primer
llamado a lista para verificar quórum, Señora
Secretaria.

SECRETARIA: Buenas tardes, Presidente, buenas
tardes a todos los Honorables Concejales;
bienvenidos a la sesión de hoy pues el 23 de
junio de 2022, siendo las 3:03 de la tarde.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Ausente.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Muy buenas
tardes para todos los Honorables Concejales, para
todo el equipo de planta del Concejo, Unidades de
Apoyo, Administración: Presente.

SECRETARIA: Gracias

JAVIER AYALA MORENO: Buenas tardes para todos:
Presente

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Buenas
tardes: Presente

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presente.

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Buenas tardes, un
saludo para todos: Presente.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Secretaria, muy
buenas tardes, un saludo para todos: Presente

SECRETARIA: Gracias

FRANCISCO JAVIER GONZÁLES GAMBOA: Buenas tardes,
Señora Secretaria, a usted, a todos mis
compañeros Concejales, a la ciudadanía: Presente

SECRETARIA: Gracias

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Buenas tardes,
Señora Secretaria, un saludo especial ahí a la
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Mesa Directiva, a mis compañeros, a la Policía
Nacional que siempre nos acompañan, al Doctor
Gonzalo director del Instituto de Empleo de
Bucaramanga: Presente, Señora Secretaria, y Dios
los bendiga a cada uno de ustedes.

SECRETARIA: Gracias.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Saludar a todos los
compañeros y compañeras presentes en este
recinto: Presente, Señora Secretaria.

SECRETARIA: Gracias.

LEONARDO MANCILLA AVILA: Buenas tardes para
todos, un saludo especial al director del IMEBU
doctor Gonzalo, a las personas que siempre están
presentes en esta plenaria tanto personalmente
como virtualmente, a toda la ciudadanía:
Presente, Señora Secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO: Presente, Secretaria.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

SECRETARIA: Registrada su asistencia, Concejal
Silvia.

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON: Ausente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente, Secretaria.

SECRETARIA: Gracias.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente, un saludo
aquí, de mi compañero Jhon.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente en el
recinto de la democracia, Secretaria; un saludo a
los Concejales, al doctor Gonzalo, al futuro
Concejal Jhon Ramos.

INTERPELCACIÓN DEL H. C. TITO ALBERTO RANGEL
ARIAS: Secretaria, presente: Tito Rangel.

SECRETARIA: Registrada su asistencia, Concejal
Tito.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Buenas tardes para
todos: Presente, Secretaria.
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ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Presente.

SECRETARIA: Se registra la asistencia, Concejal
Marina Jesús Arévalo Durán.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Presente.

SECRETARIA: Señor Presidente, han respondido a
lista 18, Honorables Concejales; por lo tanto
hay quórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y
deliberatorio, Señora Secretaria…

INTERPELACIÓN DEL H. C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO
PINZÓN: Presente: Fabián Oviedo.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia del
Concejal Fabián Oviedo.

Vamos a… ¿Cuántos concejales quedan registrados,
Señora Secretaria?

SECRETARIA: En total, los 19, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y
deliberatorio, vamos a dar lectura al orden del
día, para su discusión y aprobación.

SECRETARIA:

Orden del día.
PRIMERO: Llamado a lista y verificacion del
quórum.
SEGUNDO: Lectura, discusion y aprobacion del
orden del dia.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Presentacion del informe de gestion del
primer trimestre del año 2022 del Instituto
Municimal de Empleo y Fomento Empreswarial –
IMEBU, a cargo del doctor Luis Gonzalo Gómez
Guerrero.
QUINTO: Discusión y votacion sobre la peticion de
modificación de la fecha de salida del país del
señor Alcalde de Bucaramanga, ingeniero Juan
Carlos Cárdenas Rey.
SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones.
SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios.
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Bucaramanga, jueves 23 de junio de 2022, siendo
las 3:08 de la tarde. El Presidente: Carlos
Andrés Barajas Herreño; la Secretaria General:
Azucena Cáceres Ardila.

Señor Presidente, ha sido leído el orden del día,
para la sesión número 090 de 2022.

PRESIDENTE: En discusión el orden del día.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Señor Presidente, el uso de la palabra, por
favor.

PRESIDENTE: Tiene la palabra, Concejal Leonardo.

Concejal Marina, ya casi llega la silla nueva en
quince días.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Presidente, es para hacer un cambio del orden del
día, que el punto quinto pase ha ser el cuarto y
el cuarto pase ha ser el quinto.

PRESIDENTE: ¿Aprueban los conceja…

Entonces, pidamos un receso Concejal Leonardo
para hacer el cambio.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Listo.

(Receso.)

PRESIDENTE: Señora Secretaria, vamos hacer
llamado a lista para verificación del quórum.

SECRETARIA:
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Presente.
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Presente.
JAVIER AYALA MORENO: Presente.
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Presente.
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ:Presente,
Secretaria.
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente,
Secretaria.
FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA: Presente,
Señora Secretaria.
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ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Presente, Señora
Secretaria.
WILSON DANOVIS LOZANO: Presente, Secretaria.
LEONARDO MANCILLA AVILA: Presente, Señora
Secretaria.
NELSON MANTILLA BLANCO: Presente.
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.
ÉDINSON FABIAN OVIEDO PINZÓN: Presente.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente.
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente,
Secretaria.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Presente.
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Presente.

SECRETARIA: Señor Presidente, le informo que
18, Honorables Concejales, contestaron a lista;
por lo tanto hay quórum decisorio, para continuar
con la sesión.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y
deliberatorio, Concejal Leonardo Mancilla
quedamos en el punto de la discusión del orden
del día, en donde usted iba a solicitar por
escrito…

INTERPELACIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Gracias, Señor Presidente, acabo de presentar de
nuevo la proposición porque me había quedado mal.

PRESIDENTE: Señora Secretaria, le damos lectura a
la proposición presentada por el Concejal
Leonardo Mancilla.

SECRETARIA:

Bucaramanga, 23 de junio de 2022.

Proposición.

De conformidad con el Parágrafo Cuarto, Artículo
106 del Acuerdo Municipal 031 del 9 de octubre
de 2018 Reglamento Interno del Concejo, en
ejercicio de nuestras funciones constitucionales
de manera respetuosa solicito la aprobación de la
modificación del orden del día de la plenaria del
23 de junio de 2022 que se realizará a las dos y
media de la tarde en la cual se desarrollará,
presentación del informe de gestión primer
trimestre del año 2022 del Instituto Municipal de
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Empleo y Fomento empresarial IMEBU, con el fin de
que se modifique el punto cuarto al punto quinto,
y el punto quinto al punto cuarto del orden del
día.

Está proposición está suscrita por,

El Honorable Concejal Leonardo Mancilla Ávila.

Señor Presidente, ha sido leída la proposición.

PRESIDENTE: ¿Aprueban los concejales la
proposición de solicitud de modificación del
orden del día, presentada por concejal Leonardo
Mancilla?

SECRETARIA: Señor Presidente, ha sido aprobada
la proposición de modificación.

PRESIDENTE: Aprobado el orden del día, Señora
Secretaria, continuamos, por favor.

SECRETARIA: Continuación con el tercer punto del
orden del día.

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. Nos
ponemos de pie.

(Reproducción audiovisual del himno de
Bucaramanga.)

PRESIDENTE: Continuamos, Secretaria, por favor.

SECRETARIA: Continuamos con el cuarto punto del
orden del día.
CUARTO: Discusión y votación sobre la petición de
modificación de la fecha de salida del país del
señor Alcalde de Bucaramanga Ingeniero Juan
Carlos Cárdenas Rey.

PRESIDENTE: Teniendo en cuenta que ya se había
aprobado la…

INTERPELACIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Votación nominal, Presidente.

PRESIDENTE: Claro que sí, Concejal Wilson
Danovis.
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Teniendo en cuenta que ya se había aprobado la
salida del país del señor Alcalde Juan Carlos
Cárdenas, aprobación hecha por el Concejo de
Bucaramanga a partir del 25 de junio. Pero por
una modificación en el tema de pasajes el Alcalde
solicita que esa modificación de la fecha sea a
partir del 24 de junio.

Señora Secretaria, dele, por favor, lectura a la
comunicación.

SECRETARIA:

Bucaramanga 23 de junio de 2022.

Señores:
Concejo Municipal de Bucaramanga.
Carrera 11 #34 52 fase 2.
Alcaldía de Bucaramanga.
Sótano.

Referencia: Solicitud ajuste del permiso para
salir del país.

Respetados Concejales:

Mediante oficio GADM del 13 de junio de 2022,
suscrito por la Secretaria General del Concejo
Municipal de Bucaramanga, se me informó acerca de
la autorización para ausentarme del país los días
25, 26, 27, 28, 29 y 30 de junio de 2022 con el
propósito de atender invitación del organismo
internacional ONU-HÁBITAT.

Me permito solicitar se realice un ajuste en el
permiso en el sentido de concederlo por los días
24, 25, 26, 27, 28 y 29 de junio de 2022.

La razón que justifica la presente solicitud es
la siguiente: De acuerdo a los tiquetes enviados
por la organización que formuló la invitación de
mi salida del país debe realizarse el día 24 de
junio y me regreso el 29 de junio de 2022.

Anexo a la presente, los tiquetes aéreos.

Agradezco su atención.

Suscribe esta comunicación el señor Alcalde Juan
Carlos Cárdenas Rey.
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Y anexa a la misma comunicación: Copia de los
tiquetes en Avianca el vuelo AB 9711.
Tiene salida del Aeropuerto Río Negro aquí de
Bucaramanga, al Aeropuerto Internacional El
Dorado, el 24 de junio a las 10:29 de la mañana.

Esa, ha sido la comunicación, Señor Presidente,
anexa la copia de los tiquetes aéreos de los dos
vuelos.

PRESIDENTE: Señora Secretaria, vi al doctor
Camilo Quiñones de la oficina jurídica conectado,
pero no lo… ¿A ver si él de pronto quisiera hacer
alguna intervención? Al Doctor Camilo Quiñones,
el subsecretario jurídico lo vi conectado.

Le puede marcar, por favor, porque creo que iba a
hacer alguna intervención.

SECRETARIA: Ya lo haré.

PRESIDENTE: Había entendido que él quería
participar, pero bueno vamos a la votación,

Concejal Wilson.

¿Aprueban los Concejales la… Por votación
nominal? Pero, ¿Sí o no?

INTERPELACIÓN DE LA H. C. SILVIA VIVIANA MORENO
RUEDA: Señor Presidente, votación nominal…

PRESIDENTE: Concejal, pues entonces prenda el
micrófono y pídalo.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Gracias, Presidente, votación nominal.

PRESIDENTE: Entonces, ¿Aprueban los concejales
la solicitud radicada de cambio de fecha para que
el Alcalde salga del país?

Señora Secretaria, hacemos el llamado a lista
para ver en votación nominal.

SECRETARIA: Votación nominal.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: En concordancia
con la votación anterior: Negativo
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LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Positivo

JAVIER AYALA MORENO: Sí, positivo.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Negativo.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Positivo.

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo,
Secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA: Positivo,
Señora Secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Negativo.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Negativo

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZON

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Positivo,
Secretaria.

CRISTIAN ANDRÁS REYES AGUILAR: Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Negativo.

PRESIDENTE: Se cierra la votación, Señora
Secretaria, verifique, por favor, ¿Quiénes
estaban conectados?

José, para que el voto se cuente positivo. Que no
hayan contestado, pero que estén conectados.

SECRETARIA: ¿Tito Alberto Rangel, y no lo veo
conectado?
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¿Y Edison Fabián Oviedo Pinzón?

PRESIDENTE: ¿Fabián Oviedo estaba conectado
Secretaria, José perdón?

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO DE LA OFICINA
SISTEMAS, JOSÉ LUIS CARREÑO: No, Señor
Presidente, no esta conectado.

PRESIDENTE: ¿Tito Rangel estaba conectado?

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO DE LA OFICINA
SISTEMAS, JOSÉ LUIS CARREÑO: No, Señor, no está
conectado.

PRESIDENTE: ¿Jaime Beltrán, está conectado?

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO DE LA OFICINA
SISTEMAS, JOSÉ LUIS CARREÑO: Sí, Señor, está
conectado.

PRESIDENTE: Se cuenta como positivo el voto.

¿Cuántos votos, Secretaria?

SECRETARIA: 11 votos contra 6; 11 votos positivos
y 6 negativos, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Con once votos positivos, Señora
Secretarias, se aprueba la modificación para que
el señor Alcalde salga del país con la
autorización del Concejo Municipal de
Bucaramanga.

Continuamos, con el orden del día.

SECRETARIA: Continuando con el orden del día,
quinto punto del orden del día.

QUNITO: Presentación del informe de gestión del
primer trimestre del año 2022 del Instituto
Municipal de Empleo y Fomento Empresarial –IMEBU,
a cargo del doctor Luis Gonzalo Gómez Guerrero.

PRESIDENTE: En este punto del orden del día, le
damos la palabra al doctor Gonzalo director del
IMEBU el Instituto de Empleo de Bucaramanga para
que nos haga, doctor Gonzalo, la presentación del
informe de gestión del primer trimestre del año
2022. Para que nos cuente sobre las proyecciones



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 13

de 71

para el año 2022 frente al plan de acción trazado
en su entidad en relación con el plan de
desarrollo aprobado en el 2020 en el Concejo de
Bucaramanga; para que también nos hable de las
metas y propósitos desde el Instituto de Empleo
de Bucaramanga para los 400 años de nuestra
ciudad bonita.

Bienvenido al Concejo, y tiene el uso de la
palabra, doctor Gonzalo.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR LUIS GONZALO GÓMEZ
GUERRERO, DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL EMPLEO Y
FOMENTO EMPRESARIAL -IMEBU: Presidente, muchas
gracias, buenas tardes a todos los Honorables
Miembros de este Concejo, vamos a mirar el
informe de gestión del Instituto Municipal de
Empleo y Fomento Empresarial en el primer
trimestre del año 2022, donde hemos tratado de
resumir lo más posible este informe de gestión.

Basados en nuestro:

PLAN DE ACCIÓN 2022: CUMPLIMIENTO DE METAS.

 Tenemos 11 metas comprometidas.

 Con una ejecución a diciembre 31 acumulada de
esas 11 metas.

 Con un cumplimiento que está en el 51% por
ciento de estas metas.

 Los recursos gestionados para este primer
trimestre que están en el 82% por ciento.

 Con unos recursos ejecutados de dos mil
doscientos millones de pesos ($2.200.000.000)

 Versus un presupuesto o unos recursos
programados de dos mil setecientos millones de
pesos ($2.700.000.000).

 Para un nivel de gestión del 23% por ciento.

 Importante de resaltar aquí los recursos que
han sido gestionados, quiere decir que son
recursos que son gestionados directamente desde
el IMEBU. Y que pasan a ser parte de todos los
beneficios que les llevamos a las personas -que
de una u otra manera- y empresas que se
benefician desde el IMEBU. Esto, están por
parte del:

 Proyecto de Centros de Desarrollos
empresariales Proyecto CDE: Trescientos seis
millones de pesos ($306.000.000). Que la
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Cámara de Comercio pone: Ciento treinta y
nueve millones de pesos ($139.000.000).

 Y a través de convenios con Comfenalco
Santander: Ciento sesenta y seis millones de
pesos ($166.000.000).
De igual manera a través del:
Proyecto coworking, también se han
gestionado recursos por el orden de los
doscientos nueve millones de pesos
($209.000.000)

 De los cuales con convenio Cámara de
Comercio: nos entran ciento cincuenta y
tres millones de pesos ($153.000.000)

 EIVOS Colombia: La suma de cincuenta y
seis millones de pesos ($56.000.000)

GENERACIÓN Y SOSTENIMIENTO DEL EMPLEO
Importante aquí, vamos a mirar como hemos
impactado en este primer trimestre del año, lo
que tiene que ver con temas de empleos en el
Instituto.

 A través de nuestra Agencia de Empleo: En este
primer trimestre hemos colocado 211 empleos en
la ciudad de Bucaramanga.

 Y a través de Banca Ciudadana: Hemos colocado
329 empleos en la Ciudad.

 Y hemos logrado sostener 970 empleos. Gracias a
los desembolsos que se hacen desde desde Banca
Ciudadana, lo que permite que los empresarios
puedan hacer caja en sus negocios y puedan
invertir en materias primas y en necesidades de
primer orden para que estos empresarios puedan
mantener sus empleados.

 De igual manera a través de la Agencia de
Empleo logramos orientar, 446 personas.

 De las cuales, como les decía, 211 lograron o
logramos colocarlas en un nuevo empleo pues
esto debido gracias a la gestión hecha desde la
Agencia de Empleo del Instituto.

 De estos empleos, 27 de estos empleos han sido
de empleos formales.

 Y 771 empleos han sido informales.
La idea es que una vez pues la gente esté
ocupada, vamos a seguir con este proceso nuestro
de tratar de formalizar todos los empleos que
desde el Instituto se están promoviendo.
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RUTA TRANSVERSAL HACIA LA FORMALIDAD EMPRESARIAL
Y DEL EMPLEO.

Nosotros tenemos una ruta transversal hacia
lograr la formalidad que ha sido uno de los
pilares de lo que tiene que ver con este año:

 En esta ruta en el primer trimestre logramos
atender, 54 empresas.

 Al corte del segundo trimestre este valor ya
suben a 262.

Todo esto va encadenado con:

 Los Centros de Desarrollo Empresarial.

 Lo que tiene que ver con Banca Ciudadana.

 Con E-Marketing.

 Con el Marketplace.

 con Avanza BGA.

 Somos Locales.

 400 Años BGA.

 Y nuestra nueva, Incubadora Crea.
De estas personas:

 48 iniciaron dicho proceso en este
enrutamiento.
De las cuales ya hemos logrado que:
 4 personas se vinculen en Cámara de

Comercio.
 Ya tenemos de estos pequeños

microempresarios 2 pagando Industria y
Comercio.

Y la idea de llevarlos a la formalidad a
pagar:
 Seguridad social.
 Prestaciones sociales.
 Y a poder presentar sus contabilidades y

sus estados financieros.

A través del:

CONSULTORIO E-MARKETING.
Coworking Labs:
Los resultados a marzo: y cuyo objetivo es
asesorar y acompañar emprendimientos y empresas
en etapas tempranas en lo que tiene que ver con
el marketing digital, desarrollo web, diseño
gráfico y fotografía que realmente se convierte
en un apoyo muy importante para las pequeñas
empresas y para los emprendedores, ya que todos
estos programas tienen, por fuera del IMEBU,
tienen un costo bastante elevado, lo cual a
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través de nosotros es 100% subsidiado, ahí hemos
logrado en en el primer trimestre:

 Asesorar 45 empresas.

 Y a personas asesoramos 79.

 Y para esto dedicamos 320 horas en este
asesoramiento.

Como les decía, en lo que tiene que ver con:
marketing digital, diseño gráfico, fotografía y
desarrollos en las páginas web, que como les
advertía, pues hacerlo por fuera del Instituto
es casi imposible para estos emprendedores.
Beneficiarios a marzo 2022.
Sexo

 En cuanto a la composición el 73% de las
personas que han participado son mujeres, eso
es bastante alto.

 Y el 27% corresponde a hombres.
Nivel Educativo
Tenemos personas:

 Bachilleres.

 Profesionales.

 Tecnólogos.

 Técnicos.

 Y tenemos personas que tienen posgrado.
Sectores Económicos donde más hemos logrado
impactar está:

 El comercio.

 En servicio.

 Y en producción.
En cuanto a los temas de la DIAN.

 El 31% se registra en Cámara de Comercio.

 y un 69% están, con por lo menos con el RUT de
la DIAN.

Líneas estratégicas
Programa de aceleración los tres principales que
tenemos:

 La gestión de redes sociales.

 Optimización del web.

 Y la automatización.
El objetivo de este programa.
Es hacer que todos estos emprendimientos tengan
una aceleración muy rápida e importante para que
puedan tener acceso a capacitaciones y
consultorías personalizadas en todas las
herramientas digitales y las personas expertas
que tenemos para el manejo y que puedan dar esta
información a los emprendedores.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 17

de 71

AVANZA BUCARAMANGA
Los resultados a marzo de 2022

 En lo que tiene que ver con Avanza Bucaramanga
que es, lo que les decía, está por el orden de
los doce mil dólares (USD 12.000) que esto en
peso son cincuenta y seis millones trecientos
treinta y siete ($56.000.337), que era lo que
en un principio les decía que son recursos
gestionados, o sea son recursos adicionales al
presupuesto que tiene el IMEBU, como tal.

 De estas hemos asesorado 53 empresas en los
procesos de aceleración, este proceso de
aceleración, obviamente lo logramos a través de
poder brindar y darles herramientas
tecnológicas con la debida asesoría para que
pueda haber esta aceleración en estas empresas.

 De estas 53, hay 27 que ya están en proceso de
aceleración, y ya tienen el análisis un SEO,
que es la persona encargada como de
promocionar todas estas alternativas en las
páginas web.

Lo que tiene que ver con temas de
Vulnerabilidades y los beneficiarios a marzo.
Edad y Sexo

 Tenemos como un Pareto de las personas que en
su gran mayoría son catalogadas como sin
ninguna vulnerabilidad, tenemos jóvenes entre
los 18 y 28.

 Y mujeres cabeza de familia que hacen parte de
estas empresas. Y igualmente estas empresas que
han sido aceleradas también es importante
resaltar acá, que las mujeres siguen siendo
pues mayoría un 58% de las empresas que hemos
acelerado pertenecen a un grupo de mujeres.

 Y el 42% a hombres.
Y los sectores económicos nuevamente en temas de:

 manufactura.

 Actividades profesionales.

 Servicio de comidas que es prácticamente los
temas en que gira la economía en la ciudad de
Bucaramanga.

 Otros
Beneficiarios a marzo de 2022
tenemos de todos los estratos concentrados, más
en los estratos 2, 3 y 4, y en el estrato 1 pues
tenemos una cifra inferior.
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COWORKING LABS
Nuestros espacios colaborativos.
En lo que tiene que ver con el coworking, y la
idea es que puedan tener acceso a este coworking
que lo tenemos ubicado en la Calle 48 con 28 y
nos permita acelerar aquellas empresas y que
tengan el acceso a espacios de trabajos
colaborativos en este coworking para que puedan
desarrollar, y puedan tener relacionamiento y se
puedan desarrollar e innovar en información
técnica empresarial en este coworking. Que
nuevamente le digo, les cuento, esto es 100%
patrocinado con ingresos, y desde el IMEBU y con
asoció con Cámaras de Comercio y todo esto
funciona ahí en el centro en empresarial.
Resultados a marzo de 2022

 De esto tenemos 14 empresas ya de base
tecnológica inscritas esto nos ha permitido
sostener, que aquí es importante también para
nosotros, y en eso tal vez lo van a ver en la
presentación, para nosotros poder disminuir las
tasas de desempleo, no solamente es a través de
nuevos empleos y la creación de nuevos empleos
sino necesariamente tiene que existir una
política que permita a los empresarios que los
empleos que tienen actualmente los puedan
sostener, pues.

 Nosotros tenemos habilitados 33 espacios de
trabajo ahí en el coworking, y préstamos en
este primer trimestre del año, trece mil
doscientas (13.200) horas de servicio.

 Tenemos en Subsector tecnológico temas de:
 Programación.
 Agencia digital.
 Plataforma digital.
 Automatización,
 Domótica.
 CRM – Analítica.
 Edificios Inteligentes.
 Robótica.
 Inclusive hay unos que están intentando que

podamos tener es las famosas Fintech.
Comunas
Aquí en este listado pues están las empresas que
hacen uso de este coworking.

(Se puede observar en la reproducción
audiovisual.)
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CENTROS DE DESARROLLO EMPRESARIAL –CDE.
A través de los Centros de Desarrollo Empresarial
donde prestamos:

 Programas para empresas en su primer arranque.

 Programas para empresas de fortalecimiento.

 Programas para empresas en la aceleración.
Es por aquí, donde primero entran todos los
emprendimientos y las empresas en Bucaramanga,
que son empresas que bien llegan o son empresas
que bien a través de las ferias que nosotros
hacemos todas las semanas en todos los barrios,
nosotros alimentamos estas bases de datos de los
Centros de Desarrollo Empresarial para que estas
personas conozcan, se acerquen y puedan
incursionar en este proceso, o en esta incubadora
cuya entrada inicial pues normalmente siempre se
hace a través de los Centros de Desarrollo
Empresarial. A través de estos centros de
desarrollo:

 Hemos fortalecido 76 empresas.

 Hemos gestionado 16 modelos de negocios o
formulados.

 Hemos hecho 160 planes de mejoramiento.

 83 participaciones de espacios formativos.

 762 horas de asesoría personalizada.

 Y un total de 276 usuarios atendidos.
Caracterización de los beneficiarios.
Aquí tenemos una conformación de las personas que
normalmente hacen uso de estos Centros de
Desarrollo Empresarial donde vemos que:

 Entre la edad de los 29 a los 46 años, tenemos
la mayor población que asiste a estos Centros
de Desarrollo Empresarial.

 De igual manera en la gráfica a la derecha
podemos ver que hay un papel muy importante de
la mujer cabeza de familia que representan un
22%.

 Y en el tema de jóvenes también es importante
resaltar que representa un 15% de estas
personas que hacen uso de estos espacios.

 De igual manera las mujeres aquí también juegan
un papel preponderante cuya participación de
las mujeres representa un 67%.

 Y los estratos donde logramos mayor impacto
están representados en el estrato 2, en el
estrato 3 principalmente, y también en el
estrato 4; y en el estrato 1 manejamos un
porcentaje bajo.
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Y los sectores económicos a los cuales llegamos
nuevamente siguen siendo:

 Comercio.

 Servicios.

 E industrias.

 Alimento.
Ruta de fortalecimiento
Sexo, Edad y Estrato

 De igual manera las mujeres siguen teniendo una
gran representación 72%.

 Importante aquí que el estrato 3 es el que
mayor presencia tiene en estos temas, en los
que tiene que ver con la ruta de
fortalecimiento,

 Y los servicios adicional a los que está es de
alimentos.

 El 50% de los beneficiarios se encuentra n en
el rango de 29 a 50 años.

Casos de éxito

 Quisimos traer algunos casos de éxito que es
esta es una joven universitaria de estrato 3 de
la Comuna 15, que inició su proceso productivo
en el año 2021, con ventas mensuales de dos
millones de pesos ($2.000.000), y hoy ya cuenta
con ventas mensuales de dieciséis millones de
pesos ($16.000.000). Importante lo que se ha
venido recalcando y es que no necesariamente
los empleos están en las empresas sino que los
empleos también los podemos crear, ¿Sí? Los
podemos crear a través de los emprendimientos.
Y en la medida en que nosotros logremos que
esos emprendimientos se aceleren: crezcan
prontamente, pues podemos ver el caso de esta
joven de 23 años que ya solamente no genera
empleo para ella, sino adicionalmente dos
empleos más.

 Igualmente en la Comuna 1, de estrato dos
tenemos otro ejemplo inicialmente era un
emprendimiento cuyas ventas estaban iniciales
de cuatrocientos mil pesos ($400.000) hoy en
día ya tiene ventas muy superiores, ya cuenta
con dos empleados y esta se fortaleció gracias
a la financiación que tenemos desde el IMEBU.

Medición del impacto: Programa CDE.
Entonces, el mensaje aquí es si el empleo no lo
logramos conseguir a través de las empresas pues
estamos también apuntándole a que lo creemos a
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través de la aceleración de los pequeños
emprendedores.
En un estudio de impacto que hizo, de los
programas de los Centros de Desarrollo
Empresarial que hace la Cámara de Comercio, este
está en 2018-2019 porque lo hacen cada dos años
en la ciudad de Bucaramanga, arroja que estos
Centros de Desarrollo Empresarial:

 Han sensibilizado 3.356 personas.

 De estas el 22% que se acercan a Progresa
terminaron los programas de acompañamiento y
formación.

 Aproximadamente la mitad de estas personas
atendidas en el programa: iniciaron un nuevo
negocio, ¿Qué quiere decir? Que por lo menos el
tema de ocupación a nivel unipersonal pues
marca en el indicador del desempleo; y en la
medida que se logren acelerar pues van a
contratar nuevas personas.

 Igual aquí de resaltar, que de todo el comercio
en Bucaramanga el 69% casi el 70% corresponden
a las mujeres.

 El 55.3% de estas empresas afirman que llegaron
a sus clientes a través de nuevos canales de
atención con énfasis en herramientas virtuales.

Entonces es aquí donde podemos ver que todo este
mix y toda esta mezcla de herramientas que
tenemos en el IMEBU al final se juntan para para
hacer que estos pequeños emprendimientos crezcan
y atraviesen ese famoso valle de una manera más
rápida.

MERKET PLACE: SOMOS LOCALES BGA
También contarles con esta herramienta que es el
Marketplace que:

 En el mes de abril se lanzó con 30 productos.

 Ya hoy estamos llegando a cerca de los 220
productos.

 Y para julio, la idea es tener 300 nuevos
productos.

 Y ya para que esté potencializado y con un
nivel de ventas importante en el mes de
diciembre queremos tener 1000 productos.

Aquí www.somoslocalesbga.com.co esta es una
herramienta donde todos aquellos emprendedores
que no tienen la oportunidad de poder acceder a
través de estas páginas bien sea por costo o por
dinero o por producto, nosotros hacemos toda la
asesoría: nosotros les recibimos los productos,
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les hacemos la foto, les cambiamos el empaque
etcétera, los asesoramos para que puedan hacer
parte de este Marketplace que existe en el IMEBU.
Y hoy en día tenemos entre 400 y 500 visitas
diarias a nuestro Marketplace, aunque no creímos
que íbamos a tener ventas en un principio, ya
hemos logrado ventas a través de este Marketplace
pero el gran objetivo es que a partir de
diciembre, enero del 2023 ya está sea una página
donde las transacciones sean bastante relevantes.

ESTRATEGIA: REACTIVACIÓN ECONÓMICA
ESTRATEGIA MI BARRIO, MI CAMPO.
En cuanto a los temas de reactivación económica
que es donde nosotros llevamos toda nuestra
institucionalidad a cada uno de las comunas y a
cada uno de los barrios, y a todas y cada una de
las veredas donde nosotros hacemos presencia y
socializamos toda la oferta institucional, a
través del programa de, ‘Somos Locales’, hemos
logrado llegar a Barrios como: Provenza, El
Rocío, Los Canelos, El Barrio Bucaramanga, El
Café Madrid, La Inmaculada, San Expedito y la
Gran Ladera.
Resultados

 De estas 626 personas se han atendido, a través
del programa de Banca Ciudadana.

 184 personas se han atendido a través del
empleo, porque la agencia de empleo hace parte
de estas ferias, y la idea es poder ayudarlos
al diseño, a la implementación de las hojas de
vida que posteriormente nosotros las vamos a
tratar y vamos a hacer ayudas didácticas y cómo
afrontar una entrevista; para que puedan tener
éxito en la consecución de trabajo.

En los Corregimientos en este primer trimestre
hemos estado en: El Pedregal, El Pablón, en San
José, y en Villa Carmelo.

 Donde a través de la Banca Ciudadana atendimos
50 personas.

 Y asesoramos 31 personas para empleo.
Objetivos
¿Qué queremos? Y el principal objetivo: que hoy
existe, es conformar una gran red de
emprendedores y de micro negocios en las 17
comunas. Queremos hacer una gran red rural con la
misión de empoderar aquellas unidades productivas
a través del acompañamiento y fortalecimiento de
capacidades empresariales. Seguimos empeñados en



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 23

de 71

que la asociatividad es importante sobre todo en
lo que tiene que ver con corregimientos y con
veredas.
Emprendedores beneficiados

 204 emprendedores.

 Y total ventas ciento treinta y cuatro millones
de pesos ($134.000.000).

ESTRATEGIA: SOMOS LOCALES
Otros principales resultados que hemos tenido es
lugares a los que los que hemos logrado llegar
Provenza Somos Locales es una gran feria

 La hemos hecho en Provenza.

 La hemos hecho en en Metrolínea no sé si lo han
visto con las redes, la hemos hecho varias
veces.

 En Campohermoso.

 En el Barrio la Libertad.

 En el Barrio Kennedy.

 Y en el en el Barrio San Francisco.
Estratos socioeconómicos
Casi todas estas ferias de Somos locales están
concentradas en el estrato 1, 2 y 3 y la
Población beneficiada nuevamente

 83% mujeres.

 Y 16% hombres.

ESTRATEGIA: ‘BUCARAMANGA 400 AÑOS’
En cuanto a nuestra estrategia de ‘Bucaramanga
400 años’ estamos apoyando en el primer Trimestre
en el marco de estos 400 años para el
emprendimiento y el desarrollo empresarial,
apoyamos la Feria 'Expo cuero’ donde nosotros
como el IMEBU tuvimos acceso a que nuestros
emprendedores puedan participar de estas ferias y
puedan foguearse en este tipo de eventos,
nuestros emprendedores micros en estas ferias
tuvieron unas ventas de ciento diecisiete
millones de pesos ($117.000.000) eso equivale más
o menos a unos 5.500 pares de zapatos. Aquí lo
importante y lo que nosotros hemos resaltado en
este tipo -si bien hay ventas pues perfecto sea-
pero que tengan la oportunidad realmente de poder
recibir unas capacitaciones en lo que tiene que
ver cómo conformar un stand, cómo recibir a un
cliente, cómo atender a un cliente, cómo
abordarlo, cómo poder programa para poder cumplir
una demanda, cómo poder programar su pequeño
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negocio para salir adelante; y sobre todo que muy
rápidamente puede ayudarles a dar caja que pues
como ustedes todos saben lo principal de un
negocio para que pueda salir adelante es que
siempre sean negocios que tengan caja.

Participamos en el II Congreso de Welles
Internacional en Medicina Estética que fue uno
realmente bastante importante donde hubo
muchísimas personas que participaron en dicho
evento. En este evento también tuvimos la
oportunidad de llevar a nuestros pequeños
emprendedores para que muestren sus productos,
estos tuvieron unas ventas de seis millones diez
mil pesos ($6.010) son emprendimientos realmente
pequeños pero que van formando a los
emprendedores para que se puedan preparar para
futuros eventos.

BANCA CIUDADANA
En cuanto a lo que tiene que ver con nuestro
Programa de Banca Ciudadana que lo hemos llamado
‘El Banco de las Oportunidades’
Línea Tradicional la que operamos a través de
nuestros operadores:

 CORFAS

 FUNDESAN

 Y COOPFUTURO
La línea Bucaramanga Responde, que era una línea
que estábamos haciendo a través de BANCÓLDEX, la
cual fue muy exitosa, esos dineros están
agotados, estamos mirando como nuevamente poder
acceder a recursos a través de BANCÓLDEX estos
rublos se colocaron por parte de:

 DAVIVIENDA

 Bancolombia

 Banco Agrario de Colombia

 Banco Cooperativo COOPCENTRAL

 BBVA

 Banco de Bogotá
Y la línea Bucaramanga Se Reactiva

 Banco Pichincha

 Financiera Comultrasan

 Banco de Occidente

 Serfinanza

 Banco Caja Social
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Monto total desembolsado a través de Banca
Ciudadana
Está cercano a los once mil millones de pesos
($11.000.000.000).

 De esta platas hemos logrado que empresarios se
fortalezcan financieramente alrededor de 700.

 Y este fortalecimiento de estos empresarios ha
hecho que tengamos 970 empleos sostenidos.

 Y 329 empleos nuevos.

 Para un total de 1.299 empleos.

Línea Tradicional
Resultados Acumulados Línea tradicional
En cuanto a nuestra línea tradicional el monto
desembolsado a través de esta línea ha sido de
tres mil millones de pesos ($3.000.000.000).

 Y nuestros empresarios fortalecidos
financieramente han sido 641 empresarios.

 Y los empleos apoyados han sido 751 empleos que
hemos logrado sostener.

 Y 329 nuevos empleos.

 Para 1.080 empleos.
Beneficiarios línea tradicional
Edad y Sexo

 De esta línea tradicional las mujeres han
representado de estos créditos el 61%.

 El 27% de los beneficiarios se encuentra en el
rango de 18 a 29 años de edad.

Tipos de crédito
En los que hemos puesto el dinero ha sido
básicamente:

 Reestructuración

 Renovación

 Y nuevos negocios
Sectores económicos
En lo que tiene que ver con:

 Comercio 47%

 Servicios 28%

 Producción 17%

 Agro 8%
Los beneficiarios de esta línea tradicional por
estrato pues nuevamente están en su gran mayoría
en los estratos en los estratos 1, 2 y 3 que es
pues lo que buscamos.

Aquí se me desordeno la gráfica no sé qué pasó.
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Línea Bucaramanga Responde
De nuestra línea BANCODEX, como les decía, es una
línea que se agotó y estamos mirando la opción
de poder reactivar esta línea que se nos agotó.
Resultados Acumulados
Fueron siete mil ochocientos treinta millones de
pesos ($7.830.000.000).
Beneficiarios

 Empresarios fortalecidos fueron 59.

 Y empleos apoyados 219 empleos.

 Aquí pues personas naturales 7% mujeres

 15% hombres

 78% empresas.
Los sectores económicos:

 Comercio 49%

 Producción 34%

 Servicios 17%
Y nuevamente todos estos recursos que se han
irrigado a las empresas y a las personas
naturales pues nos han permitido que Bucaramanga
hoy, haya podido sostener y crear nuevos empleos.
Y hoy tengamos cómo Bucaramanga una tasa de
desempleo de 9.7% y cómo área metropolitana una
tasa de desempleo de 9.2%.

IMPACTO DE LOS CRÉDITOS
Hay unos indicadores importantes en el impacto de
estos créditos en:

 Situación económica familiar
Estable: 34.90%
Mejoró: 63.20%
Empeoró: 1.90%

 En Clientes Post- financiación:
Aumentó: 51.10%
Estable: 46%
Disminuyó: 2.90%

 En Ventas Post-financiación:
Aumentó: 55.50%
Estable: 39.30%
Disminuyó: 5.20%

Y así en cada una de las diferentes
clasificaciones que hacemos en como ha sido la
situación de estos de estos créditos.

Casos de éxito
Aquí hay un vídeo de un caso, no lo voy a poner,
de un caso que fue exitoso, y un señor, que
gracias a estos recursos que hemos irrigado,
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desde el IMEBU, ha podido sacar adelante su
negocio.

PROYECTOS PRODUCTIVOS – POBLACIÓN VÍCTIMA

Resultados de seguimiento
Para las poblaciones víctimas hemos presentamos
los siguientes resultados:

 45 proyectos productivos beneficiados

 De estos son 34 unidades productivas en
funcionamiento.

 De este, nuevamente el 88% de estos proyectos
productivos, han sido en cabeza de mujeres.

Actividades económicas
El seguimiento de estos resultados de estas de
concedes y estos 34 que han seguido con su
negocio pues hay diferentes tipos de empresas que
han creado la más que se crean son elaboración de
comidas rápidas, y lo que tiene que ver con
tiendas, y algo de confecciones es para lo que
utilizan estas personas vulnerables.

AGENCIA DE EMPLEO
Ruta de empleabilidad
En cuanto a nuestra ruta de empleo en el primer
trimestre del año hemos logrado vincular a través
de estos:

 800 empresas

 Que nos han generado 686 vacantes. En estas
empresas e hicimos una capacitación pues a la
medida que nos solicitó la empresa.

 Importante aquí tuvimos 1048 registros de hojas
de vidas.

 Tuvimos 1.230 personas orientadas
individualmente. Nosotros contamos con unas
psicólogas que prestan esta orientación lo cual
le facilita a la persona el día que se vaya
desenvolver en una entrevista, en un empleo
poder aumentar sus probabilidades.

 Como les decía, al principio de la presentación
de todo esto hemos logrado poner 211 personas.

 Hemos remitido 1898 hojas de vida a estas
empresas que nos solicitan hojas de vida para
empleo.

Beneficiarios
En las actividades profesionales científicas y
técnicas de servicio administrativo.

 41% han sido mujeres
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 44% hombres.

 Jóvenes entre 18 y 28 es una cifra importante
casi un 57%

 Y población vulnerable un 34%.
Administración pública, defensa educación,
atención de salud humana

 Las mujeres 23%

 Hombres un 16%

 Población vulnerable un 42% importante también
este dato.

Y en temas de transporte almacenamiento

 17% mujeres.

 Hombres son 12% mejores 13.8

 Y población vulnerable un 7% por un casi un 8%.

Personas remitidas a las empresas nuevamente

 1.203 Personas

 Que hemos logrado colocar 211 nuevos empleos.

Otra clasificación
aquí hay otra otra clasificación en temas de:

 Comercio y reparación de vehículos.

 Construcción

 Actividades artísticas entretenimiento
recreación y otras actividades de servicios.

 Alojamiento y servicios de comida.

 Industria manufacturera.

 Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y
pesca.

 Información y comunicaciones.
Son básicamente como lo que tiene las principales
demandas que tiene el sector de empleo.

OBSERVATORIO ECONÓMICO DEL IMEBU
En cuanto al observatorio económico de IMEBU
estas son cifra de marzo

 Bucaramanga Área Metropolitana tenía una tasa
de desempleo del 9.6%, seguíamos siendo la
mejor tasa del país.

 Hoy el área metropolitana tiene una tasa de
desempleo del 9.2, seguimos siendo la menor
tasa de desempleo del país.

 Y Bucaramanga, como Bucaramanga solita que pues
que el DANE nos está midiendo sólo Bucaramanga,
no área metropolitana, tenemos a hoy, el último
informe del DANE una tasa de desempleo del
9.7%.
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 En la tasa de desempleo joven, a esta fecha
teníamos 17.1%.

 Hoy tenemos una tasa de desempleo joven del
17.7%.

 Empleos por recuperar en mujeres 7.748,

 En jóvenes 31.760 ahí tenemos, sobre todo en la
brecha de los jóvenes, realmente tenemos una
brecha importante todavía de dónde trabajar.

 En cuanto a la diferencia entre empleos de
hombres y mujeres, contarles que hoy en día
nuestra nuestra área metropolitana por cada 1.1
hombres, tenemos una 1 mujer empleada.

Población beneficiada
En cuanto a nuestra estrategia de inclusión
nuestra población beneficiado o la que está
orientada a este programa, está en la atención e
inclusión de los diferentes grupos de poblaciones
que se consideren vulnerables de la ciudad. Y
esto a través de sensibilización, acompañamiento,
formación, accesibilidad a la oferta
institucional del IMEBU. Aquí tuvimos en este
primer trimestre:

 133 mujeres.

 Tuvimos 23 jóvenes entre 18 y 28 años de edad.

 Y vendedores informales tuvimos 35.
Qué eventos se hacen con ellos:
Jornadas de capacitación y ruta de empleabilidad,
o sea, pueden ingresar a través de nuestra
agencia de empleo talleres de servicio al cliente
y presupuesto para aquellas personas que ya
cuentan con algún tipo de emprendimiento ferias e
iniciativas económicas. Normalmente estas
personas si bien las llevamos a las ferias que
nosotros patrocinamos también las hemos llevado a
las ferias en los barrios, para que por lo menos
muchos de ellos pueden ser emprendimientos de
subsistencia.

Socialización de la oferta institucional:
La idea es lograr que la gran mayoría de estas
personas puedan acceder y terminar un ciclo
completo en nuestra incubadora para que puedan
estar mucho más preparados y afrontar esos
emprendimientos:

 Hemos hecho taller de bancarización,

 Línea de créditos

 Y emprendimientos a través de nuestros Centros
de Desarrollo Empresarial.
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ÁREA JURÍDICA
Balances de contratos suscritos
Nuestro informe jurídico del primer trimestre, de
balances de contratos suscritos tenemos de:

 Mínima cuantía 6 contratos.

 Contratación directa, otros (convenios,
arriendos u otros): 4.

 Contratación de directa de CPS tenemos 85.

 Para un total del número de contratos
celebrados de 95.

Contratos celebrados por modalidad
Ahí, a mano derecha estaba la misma información
pero la vemos presentada en gráfica.
Estado de procesos judiciales
Del primer trimestre no ha habido un cambio
significativo tenemos prácticamente los mismos
demandantes son 5 demandas que tenemos ahí están
los juzgados y no se han movido.

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL
SEGUIMIENTO PLANES INSTITUCIONALES
Gestión de planeación estratégica

 Plan de Acción Institucional: 51%

 Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano
100%

Gestión Informática

 PETIT: 80%

 Plan de Seguridad de la Información: 80%.

 Plan de continuar las TIC's: 80.

 Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y
Privacidad de la Información: 80%.

Gestión del Talento Humano y Seguridad y Salud en
el Trabajo

 Plan de Trabajo Anual de SST: 86%

 Plan Institucional de Capacitación: 92%

 Plan de Bienestar Institucional: 90%

 Plan Anual de Vacantes: 100%

 Plan de Previsión de Recursos humanos: 100%

 Plan Estratégico de Talento Humano: 100%
Gestión Documental
Plan Institucional de Archivo – pinar del 75%
Total Avance Acumulado
Del seguimiento del plan institucional y gestión
de relaciones estratégicas de un 86% para lo que
tiene que ver con el Instituto.
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AVANCE EN EL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y
GESTIÓN –MIPG

Que terminan en junio de este año:

 Contamos con 7 dimensiones.

 De esas dimensiones tenemos 17 políticas.

 No tenemos recomendaciones.

 Y de esas 17 políticas se vuelven 58
actividades.

 Para un total de 94 productos.
Avance en cumplimiento en el plan de trabajo
MPIG

 El cumplimiento de MIPG de marzo de 2022 estaba
en un 93%.

 Y la idea es que en junio estemos en el 99 o
100% en este plan de acción de MIPG.

Aquí, -(Ver gráfico expuesto.)- vemos algunas de
las dimensiones y algunos avances las que están
bajitas pues están programadas para que se
terminen en el mes de junio.
Avance en el cumplimiento por política.
Aquí, -(Ver otro gráfico expuesto.)- también está
los avances por las 15 políticas.

PQRSD
ATENCIÓN AL CIUDADANO Y SEGUIMIENTO PQRSD

Tipología PQRs recibidas por dependencia
En los temas de PQR’s de Atención al Ciudadano de
acuerdo a la tipología de la PQR’s recibidas por
dependencia, las principales han sido recibidas a
través de la:

 Subdirección Técnica: para un total de 23.

 En Dirección han llegado 4.

 Y en Tesorería han llegado 3.
Para un total de 30 que han sido pues atendidas;
y atendidas en su momento.

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A MARZO DE 2022
Nuestra ejecución presupuestal en:

 Ingresos corrientes:
Presupuesto definitivo: $5.000.000.000
Total recaudados, esto es a marzo: $1.249.000.000
Ejecución: Para un 25%.

 Recursos de capital:
Presupuesto definitivo: $40.000.000
TOTAL INGRESOS: $5.040.000.000

 Gastos de personal:
Presupuesto definitivo: $1.388561.517
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Total ejecutado: $249.978.258

 Adquisiciones bienes y servicios: $788.491.311
Total ejecutado: $510.632.008

 Sentencia y conciliaciones: 139,809.600 no se
ha pagado esa sentencia.

 Cuotas fiscalización y auditaje: $16.000.000
Total gastos funcionamiento: $776.810.346

 Servicios de alojamientos; servicios de
suministro de comidas y bebidas; servicio de
transporte; y servicios de distribución de
electricidad, gas y agua-CDE -pues así se llama
la cuenta-

Presupuesto definitivo: $62.800.427
Total ejecutado: $27.809.490
Total de gastos de inversión: $2.707.137.572
Ejecutado el 82% para un total de: $2.208.000.000

(Ver cuadro completo en la reproducción
audiovisual.)

ESTADOS FINANCIEROS
ESTADOS DE SITUACIÓN FINACIERA COMPARATIVA
Por último, en los estados financieros igual
todos los estados financieros ustedes los pueden
encontrar en el link.
Activos corrientes:

 Febrero del 2021 estaban en: $15.121.387684.94

 Febrero del 2022 en: $21.278.465.027.02
básicamente aquí la gran variación corresponde a
los dineros que se recibieron en el mes de
diciembre.

Para es el resultado de estos activos en:
Cuentas por Pagar:

 Febrero de 2021 teníamos: $165.594.772.3

 Febrero de 2022 teníamos: $632.979574.00

Total en los Pasivos:

 Febrero de 2021: $643.834.383.34

 Febrero de 2022: $1.107.090.399.00

Total Patrimonio

 Febrero de 2021: $14.534.995.063.08

 Febrero de 2022: $20.221.929.558.00

Total Pasivo y Patrimonio

 Febrero 2021: $15.178.829.446.42



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 33

de 71

 Febrero 2022: $21.329.019.967.00
Ingresos

 Febrero de 2021: $894.444.098.70

 Febrero de 2022: $849.268.798.86
Gastos

 Febrero de 2021: $210.836.844.03

 Febrero de 2022: $458.783.410.94

RESULTADOS DEL EJERCICIO
 Febrero de 2021: $483.607.253

 Febrero de 2022: $390.505.387.92

Básicamente, este ha sido el informe, trate de
enfocarlo mucho en lo que tiene que ver con los
temas de empleo y cómo impacta cada uno cada uno
de nuestros proyectos misionales, cómo impacta en
la ciudadanía y a las personas a las que nosotros
les llegamos.

Señor Presidente, por el uso de la palabra,
muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted, Doctor Luis Gonzalo, muchas
gracias por su informe, un informe sucinto,
empresarial.

Tiene el uso de la palabra ahora los Honorables
Concejales.

Tiene el uso de la palabra, el Concejal Antonio.
INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: Solicitarle una sesión informal.

PRESIDENTE: ¿Honorables Concejales aprueban la
sesión informal?

SECRETARIA: Señor Presidente, ha sido aprobada la
sesión informal.

PRESIDENTE: Concejal Antonio quien es la persona
que va a hacer uso de…

SECRETARIA: La intervención, Señor Presidente, es
el señor Franklin Guevara del sector de las
confecciones.

PRESIDENTE: Señor Franklin, tiene el uso de la
palabra por cinco minutos.
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INTERVENCION SEÑOR FRANKLIN GUEVARA DEL SECTOR DE
LAS CONFECCIONES: Muchísimas gracias, por el uso
de la palabra.

A ver, yo vengo a lo mismo, y quisiera pedirle a
los Concejales si me pueden apoyar en esto: La
industria de las confecciones diferente a cómo se
maneja el calzado, es de dos temporadas, primero
y segundo semestre; el primer semestre es un poco
suave, el segundo semestre es donde prácticamente
salvamos el año. Hay unas brechas que no hemos
logrado cubrir, en especial es la ausencia de
mano de obra calificada; para eso pues hemos
tratado de hacer muchas cosas, las cuales pues no
han funcionado. Quiero decirle dos cosas, me
gustaría, que aprovechando que está el doctor
Gonzalo, ¿Sí vamos a tener el apoyo para Colombia
Moda? Y el segundo: el tema de la mano de obra
calificada. Se está haciendo un esfuerzo por
parte del IMEBU, lo valoro, lo aplaudo; sin
embargo no se está haciendo como lo pidió la
industria. Nosotros buscamos a las Unidades
Tecnológicas como para que nos prestara la
infraestructura, sabemos que el SENA no está
funcionando: esperamos que el nuevo gobierno meta
mano en el SENA, el cual pues la politización no
ha dejado que pueda funcionar y pueda
proporcionar esa mano obra calificada. La Cámara
de Comercio nos iba a pagar unos docentes,
buscamos al IMEBU, para que el IMEBU nos ayudara
con la convocatoria, de lo cual pues aplaudo la
las puertas abiertas del doctor Gonzalo, sin
embargo no sabemos qué pasó, pero hoy en día lo
está haciendo el SENA, IMEBU, Cámara de Comercio,
Unidades Tecnológicas y a nosotros la industria
de la moda: nos dejaron a un lado estuvimos en
una reunión de la cual yo hice unas observaciones
y aquí viene un problema muy grave y les pido el
favor a los Concejales tener en cuenta esto,
estamos cometiendo un error en crear y crear y
crear emprendimientos para apoyar a… Pues a
reactivar la industria, es lo mismo que está
pasando -lo decía un amigo dirigente gremial de
de la gastronomía- decía: “No están creando mano
de obra calificada, sino nos están creando
competencia y esta competencia ya está saturando
el mercado”. Este proyecto o actividad a la cual
no sé si fue el IMEBU le dieron un cambio, un
vuelco y pasó de mano obra calificada a
emprendimientos. Y, pues no quiero ser negativo
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pero sabemos que eso va al fracaso, porque lo que
necesitamos nosotros en este momento son
operarios, sin esos operarios los emprendimientos
que están naciendo, igual se van a encontrar con
el mismo problema; si no le damos una solución a
esto pues no sabemos en qué va a terminar. Nos
dice en el IMEBU nos van a apoyar hasta este
momento de una propuesta que pasamos de 20
empresarios ciento treinta y siete millones de
pesos ($137.000.000.000) donde la proyección es
estar entre los 3 y 5 millones de dólares en
ventas buscando un mercado internacional. Esta
plataforma de Colombiamoda es internacional, es
la única que tenemos. Y aquí yo quiero pedirles
el favor y al doctor Gonzalo, ojo, ustedes están
apoyando o han apoyado en algún momento siete
eventos comerciales de calzado. La confección
sólo tiene uno, uno solo; porque hay uno, por ahí
donde al parecer pues hay unas demandas que
estafaron a unos emprendedores que disque van a
hacer en septiembre, ojo con ese evento; me he
metido en problemas por decirlo, pero tengo que
hacerlo. Siete eventos del calzado y hay uno solo
de confecciones: esperábamos que por lo menos
apoyaran al único evento comercial que tenemos
nosotros ventas a nivel nacional y a nivel
internacional. Si hubiésemos logrado ese apoyo
para estar entre los 3 y los 5 millones de
dólares pues imagínense, ahí, es donde estamos de
verdad apoyando a la industria, a la generación
de empleo. Y hay algo que deben de tener ustedes
en cuenta como Administración: somos un sector
formal, las empresas nuestras son formales no
podemos llevar emprendedores que es lo que se ha
venido haciendo a eventos como Colombiamoda
porque los quemamos. Ahí, es donde nosotros
necesitamos el apoyo de ustedes, ya entramos a
julio, ya en julio empieza la temporada y en esta
temporada ya no estamos preparados con el tema de
la mano obra calificada, ¿Qué viene? Pues
cancelar pedidos, las empresas que sí están
preparadas que pensaban ir a Colombiamoda no lo
van a hacer, por lo menos no en su totalidad, que
son 20 empresarios con oferta de exportación.
Ahora, ¿Por qué estamos pidiendo nosotros ayuda
acá? Yo creo que es primera vez en la historia
del Concejo de Bucaramanga que han venido los
confeccionistas a pedir apoyo. Las empresas
estamos reventadas… (Suena el timbre de terminado
el tiempo de intervención.)



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 36

de 71

Sí, un minuto, Presidente, Si el gobierno
nacional no toma medidas en frenar el
desbordamiento masivo que hay en la importación
de prendas de origen asiático seguimos generando
empleo y estabilidad económica en Bangladés; y
aquí en Colombia estamos viendo esto: pasamos de
7.000 a 1.800 empresas.

Ese era el mensaje que les quería dar, les pido,
por favor, tengan en cuenta esto: Si la industria
de la moda por primera vez viene aquí, es porque
de verdad está necesitando de ustedes.

Y con esto termino, Concejales, es como la
tercera o cuarta vez que lo digo, ojo que la
Alcaldía de Bucaramanga, no esta, sino la
anterior y la anterior y la de atrás y todas las
de atrás, le estamos diciendo: “Adiós a las
empresas, y no estamos haciendo nada”. Y otros
municipios como el de Floridablanca que lleva más
de seis años participando en Colombiamoda cien
por ciento de apoyo como bloque vendiendo la
marca Floridablanca, y se estaba opacando la
marca Bucaramanga; como referentes internacional
en la industria de la moda infantil. No dejemos
morir esa industria que de verdad le soluciona un
problema muy grande a la Administración y es
pagar impuestos y generar empleo.

Muchísimas gracias, por el espacio y por el uso
de la palabra.

PRESIDENTE: Con mucho gusto, Señor Franklin,
representante de las confecciones.

¿Concejal Antonio alguien más en sesión informal?

¿Señora Secretaria?

¿Concejal Antonio?

Hagamos el llamado a lista para levantar la
sesión informal.

SECRETARIA:
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Presente.
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Presente.
JAVIER AYALA MORENO: Presente.
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Presente.
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CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente,
Secretaria.
FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA: Presente,
Señora Secretaria.
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente.
LEONARDO MANCILLA AVILA: Presente.
NELSON MANTILLA BLANCO
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.
EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente.
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente, en el
recinto, Secretaria.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Presente.

Señor Presidente, 13 Honorables Concejales, han
respondido a lista; por lo tanto hay quórum para
levantar sesión.

INTERPELACIÓN DEL H. C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: ¡Presidente! Presidente: Carlos Barajas,
por favor.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia del
Concejal Carlos Barajas.

¿Cuántos?

SECRETARIA: En total 14, Honorables Concejales,
respondieron al llamado a lista, Señor
Presidente, por lo tanto hay quórum decisorio
para levantar la sesión informal.

PRESIDENTE: Se levanta la sesión informal.

Tiene el uso de la palabra la Concejal Silvia
Moreno.

INTERVENCIÓN DE LA H. C. SILVIA VIVIANA MORENO
RUEDA: Gracias, Señor Presidente, por el uso de
la palabra.

Director Gonzalo, muy buenas tardes para usted y
su equipo. De su informe el día de hoy: muy
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técnico, me gusta, de hecho la presentación; pero
aún así tengo algunos comentarios.

Y voy a empezar con el primero, y es que, yo
siempre hago la comparación entre las acciones o
las vigencias anteriores del 2021 y el 2022.
Entonces, al respecto tengo unas cositas por
mencionar y es que, es de reconocer que aumentó
el cumplimiento en el plan de acción del 30% al
51% en el primer trimestre del 2021, ¿Sí? Ya no
lo mostraron ahí, en las diapositivas. Es decir
que usted contrató 39 CPS, y hoy, al 2022, en el
primer trimestre lleva 85. Lo que quiere decir,
que la duplicó en el porcentaje, un aumento del
118: Llenó el IMEBU de CPS, y el crecimiento de
la CPS no es proporcional al crecimiento del plan
de acción; entonces ahí le dejo la observación.

Otro, es: Usted nos informa que la Agencia de
Empleo efectuó 200 nuevos puestos de trabajo,
¿Bien?. Pero, le pregunto: ¿El IMEBU tiene
contactos con la bolsa de empleo del SENA? ¿Qué
articulación existe entre ustedes y la bolsa del
empleo del SENA? Pues: ¿No cree que podría hacer
la articulación para ver los resultados? Y, para
terminar, en las respuestas que usted me dio en
la sesión anterior del informe anterior,
presentado en el mes de marzo, sobre los
contratos de los operadores CORFAS COOPFUTURO y
FUNDESAN, usted menciona que la tasa corresponde
al 1.4% nominal mes vencido y, que es subsidiaria
por el IMEBU. Entonces, le agradezco me regale
las liquidaciones de los intereses que paga su
entidad, de forma mensual y detallada. Pero
también, le pregunto y sé que usted me puede dar
la respuesta acá hoy, es: Si yo saco un crédito
en cualquiera de estos operadores, ¿Me van a
cobrar los intereses, aportes, tasas de
administración u otros conceptos? Y si se cobran,
le agradezco entonces me regale la relación de
esos cobros, ¿Y si están autorizados por ustedes?

Señor Presidente, por él uso de la palabra,
muchas gracias

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Silvia.

Tiene el uso de la palabra el Concejal Antonio.
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INTERVENCIÓN DEL H. C. ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: Doctor Gonzalo, pues hemos escuchado su
informe. Ayer estuvo por aquí su compañero de
trabajo el doctor Pedro, del INDERBÚ, y le
hacíamos unas preguntas referentes al proceso que
se viene adelantando con los 60 emprendedores, a
través de una convocatoria, y a hoy, lo único que
se ha hecho es ”tramitología” dicho por los
mismos emprendedores, y no ha sido posible que
los recursos que están asignados que son
doscientos treinta y nueve millones de pesos
($239.000.000) cumplan el propósito para que
estos muchachos puedan desarrollar estos
emprendimientos. Escuchándolo, usted utilizaba
muy seguido el tema del emprendimiento y es uno
de los propósitos del Instituto, ¿No? Fomentar el
empleo, generar empleo y fomentar el
emprendimiento. Entonces, quisiera que nos
hiciera un recuento ¿Qué participación tuvo el
IMEBU en esta convocatoria con estos 60
emprendedores? ¿Qué competencia tuvo usted con
estos emprendedores? Ya ayer nos dio respuesta el
director del INDERBÚ y el martes a las 9 de la
mañana vamos a ir con un grupo de emprendedores,
porque las quejas que hay, son bastante fuertes;
y lo que buscamos es darle una salida a este
proyecto.

Revisando también el informe pues, como decía mi
compañera Silvia, “se firman contratos de
prestación de servicios con 75 personas por un
valor de mil quinientos sesenta y ocho millones
de pesos ($1.568.000.000). Quisiera que nos
allegara una relación detallada de esta
contratación directa, 5 que si viene relacionada
que son tres contratos con la Cámara de Comercio,
una con la señora que tiene arrendado el predio
donde funciona el Centro de Desarrollo
Empresarial, y un contrato con la caja de
compensación Comfenalco, Mínima cuantía seis
contratos por un valor de cien mil millones
($100.000.000), para un total de dos mil
quinientos ochenta y un millones de pesos
($2.581.000.000). Para que: por favor, nos
allegue una relación detallada de todos estos
contratos para poder revisarlos; y mirar el valor
agregado que genera esta contratación. Durante el
año 2022 dice aquí en su informe que se han
desembolsado 1.466 créditos, no sé si esté mal,
por un valor de 19.538 cada crédito… No, no el
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desembolso está para 1.466 créditos personales,
por valor de diecinueve millones quinientos
treinta y cocho eso multiplicado da, veintiocho
mil millones de pesos ($28.000.000.000), no sé si
esté equivocado. Y, seguidamente dice que también
en el año 2022 se ha hecho un desembolso de dos
mil seiscientos millones de pesos
($2.600.000.000) para el fortalecimiento y la
adquisición de equipos de tecnología para 1.299
beneficiados, si hacemos la operación por
beneficiado da dos millones un mil pesos
($2.001.000.000) quisiera preguntarle, ¿Qué
seguimiento le hace el IMEBU a estos
beneficiarios? Y ¿Qué tipo de tecnología utilizan
para desarrollar sus emprendimientos? Igualmente
se hizo una convocatoria en la feria llamada
Feria Económica el 21 de junio del presente año
donde este proceso lo adelantó el DADET.
Entonces, el IMEBU, ¿Que papel desempeño en este
en esta feria económica del 21 de junio? ¿Qué
hizo la Vicepresidencia de la República con
Alcaldía Municipal? Igualmente, pues recordarles
que pues el tema de las Hormiguitas Costureras,
me vuelvo cansón con el tema, porque es un
emprendimiento: tocamos a la oficina de la OFAI,
y en días pasados vino a entregar el informe y no
le han dado ningún acompañamiento, simplemente la
llaman, la visita pero pues el IMEBU no le ha
podido ayudar con el propósito de este
emprendimiento que está ubicado en la Comuna 11,
las señoras siguen esperando que el IMEBU o la
oficina de la OFAI pueda resolverles y ellas
poder adelantar y desarrollar este
emprendimiento.

Básicamente, estas son mis inquietudes, quedo
atento a la respuesta que nos dé, a las
inquietudes que hemos presentado.

Gracias, Presidente.

INTERPELACIÓN DEL H. C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ
REYES: Presidente, para registrar mi asistencia,
por favor.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia del
Concejal Robín Hernández.

Con gusto, Concejal Antonio.
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Tiene el uso de la palabra, Concejal Marina
Arévalo.

INTERVENCIÓN H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente, gracias.

Doctor Luis Gonzalo, gracias por escucharme estas
recomendaciones muy propositivas, créanme, lo
primero que valoro yo hoy, es que tengamos
presencia de gremios empresariales viniendo casi
a implorarle a este Concejo y al IMEBU, que los
escuchen, todavía está inversa la relación.
Porque los países en desarrollo salen de sus
búnker de la administración pública y van a
buscar al sector productivo. Y a mí, me extraña
un poco que nosotros tengamos un panorama así.

Hoy nos trae un informe más puntual, eso debo
rescatarlo, Doctor Luís Gonzalo, pero sigo
creyendo que nosotros como Ciudad, del sector
público, adolecemos de una data que nos lleve a
tener unos mejores diagnósticos; y en
consecuencia tener una mejor vida. El dato
alentador que usted da, de generación de empleo,
voy a decirle que ese es un dato histórico. En
las crisis de desempleo más grandes del país,
Santander particularmente Bucaramanga se ha
destacado por no entrar en esa media nacional,
porque nosotros tradicionalmente a pesar de que
aquí nacieron grandes empresas y se fueron para
otros territorios, tradicionalmente nuestro
territorio es mediano, pequeño o de famiempresa;
y eso es bueno, eso es supremamente bueno, ayuda
mucho la economía del país. Primero, irriga el
riesgo de una catástrofe empresarial, segundo son
mejores generadores de empleo: son más flexibles,
pueden reaccionar más rápido a una pandemia, que
una gran compañía. Tercero, crecen en generación
de empleo, crecen patrimonialmente en activos,
tienen mucha más facilidad a la resiliencia. es
decir, ellas se levantan más fácilmente. Pero
nosotros como, incluso como el sector privado,
como banca y como administración pública no hemos
valorado eso; el emprendimiento es una
característica propia del santandereano; y lo
vemos acá. Y porque le digo yo, es que nosotros
yo siento que a pesar de que se hacen buenas
acciones damos bandazos, y bandazos porque nos
focalizamos: esta exposición que hace el señor de



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 42

de 71

la Cámara de la Confección, el señor Franklin
Guevara, en donde presenta una alianza o una
unión de diferentes actores entre los cuales
aparece el IMEBU, las Unidades Tecnológicas, el
SENA, la Cámara de Comercio en un programa de
formación donde tenemos un déficit en mano de
obra especializada; no solamente en las
actividades urbanas también lo tenemos en las
actividades rurales, el campo está pidiendo
urgentemente que se direccione una capacitación
propia para la mano de obra que se requiere en
los cultivos nuestros. Entonces, mi pregunta es o
mi solicitud es: hay una falla y lo digo por la
experiencia que tengo en formación de este tipo
de circunstancias y es que, nosotros somos en la
teoría muy distintos a la práctica, y la práctica
la conoce el que la ejercita todos los días, es
decir, usted no puede mandarme a mi a que le dé
una clase de corte a unas cortadoras que llevan
20 años cortando o a unos diseñadores que llevan
diez años diseñando. Por eso es que las alianzas
deben ser estratégicas, mi pregunta es: ¿En esta
unión podemos incluir el sector productivo de
experiencia directa? FUNDESAN por ejemplo en la
épocas de, DESAN, de desarrollo de empresa y de
fundar empresas, que no son las de ahora, estoy
hablándoles de la década de los 80, 90: fue
exitoso en sus programas de formación porque los
capacitadores eran emprendedores, así de
sencillo; un capacitador teórico le enseña a
usted la teoría, pero hoy la teoría no es la
relación directa.

Paso ahora a, solicitarle una aclaración sobre
algunas metas de su plan de desarrollo, que yo
las veo, no sé si es que las cifras están mal,
Doctor Luís Gonzalo, pero, más que las
observaciones que le voy a hacer, es que creo que
usted desde el IMEBU, sí debe tener una
disciplina de hacerle el seguimiento al plan de
desarrollo: porque por ejemplo, veo metas
importantes en donde el porcentaje de avance
según el documento y lo publicado es del 18%; sin
embargo el porcentaje de ejecución es del 82.
Entonces, uno dice, bueno ¿Cuál de los dos?. Y
así encontramos suficientes metas, metas en las
que ya se agotó el presupuesto, y el logro no
pasa del 13 del 10%, por el contrario -(suena el
timbre de acabado el tiempo de intervención.)-
Presidente, me regala tres minutos más. Sí,
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gracias, Presidente. Voy a tratar de ser breve.
Eso, en materia del plan de desarrollo en resumen
lo que le digo, es que hay que, hablar el mismo
lenguaje en la meta del cuatrienio, y es muy
sencillo; y creo que es una premisa para sus
trabajos puntuales en el sector empresarial.

También, no voy a repetir lo que ya dijo el
Concejal Antonio a ese respecto, pero sí, una
pregunta precisa que le quiero hacer: es que al
cierre de este trimestre según las cifras
publicadas del ‘Sí Observa’ y de la Secretaria de
Hacienda, para la evidencia 2022 usted ya tiene
un déficit fiscal, es decir, es como si se le
hubiera acabado la plata, y eso es muy delicado,
porque en este momento el déficit estamos
hablando del primer trimestre ya tiene un déficit
del 34%, se lo explico en términos de cifras: Se
ha ejecutado mucho más de lo que se tiene
previsto hasta la fecha en ingresos entonces la
pregunta es, ¿Por qué han caído los ingresos del
IMEBU? ¿Cuál es la razón?

La otra circunstancia que también, frente a la
explicación que usted daba sobre dos eventos,
EXPOCUERO y el segundo congreso de, creo que fue
de calzado también, sí porque hablo de paredes de
zapatos. Convendría tener, ¿Por qué tenemos unos
promedios de participación en ventas de siete
millones ochocientos y el otro de ochocientos
mil? No sé, si es que cambia el perfil del
participante. Y la segunda pregunta, ¿Por qué hay
una inequidad según señaló el señor Franklin
Guevara en tener patrocinio de calzado de -no
recuerdo la cifra que él mencionó- cuando no
tenemos sino uno de la moda? Y tradicionalmente
el microempresario colombiano, perdón, bumangués
es reconocido en Colombia y en el exterior por
las confecciones y el calzado. Y en materia de
ropa infantil nosotros tenemos mercados hasta en
Europa. Entonces, no entiendo por qué hay ese
desequilibrio que cualquiera pudiera decir: si yo
le voy, le aplico a la Alcaldía ‘El principio de
equidad’ le aseguro que tienen éxito, porque no
estamos siendo equitativos en los dos sectores
productivos que lideran el terreno micro
empresarial nuestro.

Doctor Luis Gonzalo, el otro punto tiene que ver
con los estados financieros, y para lo cual me
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dirijo, y con esto termino, Presidente, al folio
78 de su informe de gestión quisiera que nos
contara ¿Por qué las cuentas por pagar tienen un
incremento de cerca del 300% del 2021 al 2022?
Pero de igual manera, quisiera que nos contará,
¿Por qué el resultado del ejercicio también viene
en capa caída? También viene una disminución del
20%, y en tal sentido no resulta concordante con
los presupuestos asignados porque al IMEBU este
año se le dio más presupuesto que el año pasado,
y más que el 2020, entonces no entiendo por qué
el impacto financieramente nos estaría
afectando, como le digo, ¿A qué se debe esas
cuentas por pagar en esos incrementos del más
exactamente el 282%? Tal lo muestra usted en el
folio y ¿Por qué razón nosotros en los ejercicios
de ingresos y egresos tenemos una caída del
ingreso como la está mostrando el resultado del
ejercicio? Su ingreso del año 2021 a la fecha fue
de 694 pero sus gastos se le incrementaron en un
117% entonces no hay una relación o una
correlación, como dijera alguien, entre como
incrementa usted el ingreso pero como incrementa
el gasto, aquí le puedo decir que usted está
gastando casi 4 veces lo que le ingresa, y eso es
una alarma que se enciende; y que a tiempo
nosotros de manera propositiva le recomendamos
que la revise.

Presidente, esas son mis preguntas le agradezco
su tiempo, gracias.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Marina.

Tiene el uso de la palabra, Concejal Jorge
Rangel.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: Gracias, Presidente.

Quería intervenir de último pero ya que me dio la
palabra, Doctor Gonzalo, es que, gracias al
Concejo de Bucaramanga se exaltó la labor que
hace el SENA el día martes, por los 65 años que
cumplió, y tuve una charla con el director con el
Doctor Orlando y su equipo de trabajo, en el cual
se tocó lo que mencionaba la Concejal Silvia, que
era lo de la agencia pública de empleo entiendo
yo que ese convenio, esa articulación ya existe;
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desde hace bastante. Y, yo lo que más me
preguntaba, Doctor Orlando, es ¿Cómo se podría
fortalecer el tema del sector agrícola? ¿Sí? Que
yo ya sé que usted tiene unos programas ahí, unos
convenios, pero digamos ¿Cómo meterle el
acelerador es el tema del sector rural en
Bucaramanga? Porque en el tema del sector rural
quien más lo toca en la Alcaldía directamente es
la Secretaría de Desarrollo Social, pero la
verdad el impacto, no es mucho, y si ayuda usted
a esa entidad pues puede usted en el IMEBU lograr
ese impacto en el sector agrícola. Entonces, la
razón que manda el SENA, es a fortalecer esos
proyectos agrícolas en el sector rural, por medio
del emprendimiento que ya está basándose ustedes
como IMEBU y el SENA, pero que en esa
articulación falta como ese acelerador para
lograr como un impacto más rápido porque se está
avanzando a un paso mediano, no lento pero sí
mediano; y digamos que el SENA tiene toda la
disposición para sacar adelante la parte del
sector rural. Asimismo, la parte de el Tecno
Parque por parte del SENA, en el cual el IMEBU ha
estado también apoyando, digamos que tienen
pendientes y no lo han tocado con usted, pero se
lo dejó en la mesa, van a traer como por decirlo
así, Honorables Concejales, una feria muy
tecnológica en el tema de los jóvenes sobre todo
en los colegios por la parte de robótica, ya se
hizo el año pasado y se va a hacer este año, la
quiere liderar el SENA y quieren que el IMEBU
tenga un papel importante en este tema. Entonces,
sí quisieran, como que ahorita, en las respuestas
como podemos, ¿O usted en el SENA, con quién se
entiende doctor Orlando? Para darle la razón de
la parte agrícola y del emprendimiento, como para
llevar esa razón. Porque el SENA sí tiene la
total atención en meterle ese acelerador y yo
creo que no se puede desaprovechar esa
oportunidad, porque lo que estaba barrado como
todo acá en lo público, era por la Ley de
Garantías entonces hay que aprovechar este año y
medio que queda de este gobierno y ojalá usted
siga ahí en esa cartera, Doctor Gonzalo, para
generar esos convenios de manera rápida y
oportuna; para generar esos emprendimientos.

Y por último, Presidente, se me va ahorita el
nombre, pero le que mencioné, Doctor Gonzalo, de
un emprendimiento de una joven de la UIS, Coex
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creo que es que se llama. Coex es un
emprendimiento de una joven de la UIS, en todo lo
que es automatización y desarrollo de software,
en el cual, ellos mismos forman los jóvenes,
Honorables Concejales, inclusive el Alcalde fue
invitado a esto, creo que el Concejal Danovis
fue, a COEX, es algo muy bueno, en el cual forman
jóvenes, que ni siquiera pueden estar estudiando
en el colegio, bachilleres o profesionales que no
tienen trabajo por x, y motivo. Y, los forman en
seis meses en un desarrollo de software avanzado
y aparte, la misma empresa los contrata.
Entonces, es algo en el cual lo único que pide
este emprendimiento de esta joven de la UIS es,
¿Cómo pueden fortalecer por medio del IMEBU? Que
ustedes ya se reunieron y usted ya hizo la
visita, y su equipo de trabajo ya hizo la visita,
¿Cómo pueden fortalecer a estos jóvenes que salen
ya con trabajo directo? Entonces, la UTS,
Concejal Luis Ávila, está apoyando de forma
directa, el Rector Omar Lenguerke se apasionó
por ese tema y le gusta, y le ha dado -es la
única entidad pública hoy- que le da hoy un
acelerador a este emprendimiento. Y ahora el
IMEBU ya se le sumó, y el SENA; pero digamos que
el IMEBU le queda más fácil de ayudar este
emprendimiento. Y lo que le pide esta joven,
Doctor Gonzalo, es cómo, aparte de los talentos
que usted tiene, los talentos humanos y de la
forma intelectual de esas personas que usted
tiene, dos jóvenes, que se me van horita los
nombres, pero usted los conoce muy pilos que
pueden apoyar a los profesores que ya tiene COEX,
pero aparte, ¿Cómo el IMEBU digamos que cuando
contrata desarrollo de software o la Alcaldía de
Bucaramanga, cómo en vez de entregarle los
contratos a Medellín, como está pasando, a
empresas de Medellín, cómo se le puede ayudar a
los emprendimientos bumangueses? Como ha esta
joven que tiene 18, 19 años, y ya tiene
contratos firmados con otros países para llevar
el talento colombiano, trabajando desde
Bucaramanga porque este tipo de negocios ya lo
tiene Cali y Bogotá; Bucaramanga hasta ahora está
entrando. Entonces, qué importante sería que el
IMEBU le aporten y no quede como siempre en ese
apoyo institucional pero de papel, que a la larga
no termina desarrollando nada en el sector
privado; como mencionó ahorita Franklin, en
parte de su intervención. Entonces, ¿Cómo
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ayudamos a esta joven emprendedora de la UIS? En
el cual algunos Concejales ya lo visitamos, usted
ya lo visitó, el Alcalde siempre habla en ese
desarrollo de, cómo impulsamos a este tipo de
jóvenes talentosos entonces por medio del IMEBU,
¿Qué podemos hacer de manera puntual, por COEX?

Muchas gracias, Presidente, por el uso de la
palabra.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Jorge.

Tiene el uso la palabra, Concejal Carlos Parra.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Gracias, Presidente.

Yo me voy referir primero a los asuntos
nacionales, si bien esta es una Corporación
municipal nosotros también tenemos vocerías sobre
los asuntos del país y pues, ya que el
representante de lo gremios lo mencionó, pues voy
hacer referencia a eso; yo creo que es el momento
preciso para dejar una constancia histórica. Y es
que, el gremio textil decidió apoyar de manera
decidida en su momento a Iván Duque, y decidió
irse de frente con Duque, y Duque lo que supo
hacer que les prometió un arancel del 40% para la
confección, para la manufactura que viene de
Asia, de Bangladesh, de Vietnam, de todos los
países que pagan salarios de miseria y ¿Qué hizo
Duque en el cargo? Los traicionó, el mismo
presidente soportó ante la Corte Constitucional
la acción para tumbar el arancel. Es un
presidente miserable el que está saliendo, que se
burló en la cara del gremio textil y, Gustavo
Petro Y Rodolfo Hernández tenían mil diferencias,
pero tenían la misma visión en su propuesta; y es
que ambos, tenían en su política económica
utilizar el arancel para la protección de la
industria local. Aquí estamos hablando de 70.000
empresas, y ganó Gustavo Petro. Ahora lo que nos
corresponde a nosotros y a nosotros como
protectores de la industria local de Bucaramanga,
es materializar esta propuesta: Lograr que eso
que se dice en los discursos, en las plazas, en
los vídeos, con las personas, en las
manufacturas; se convierta en realidad. Y pedirle
de una vez al presidente de la república entrante
que: es el momento para revisar esa política
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arancelaria de Colombia que desde el 91, como lo
decía Rodolfo Hernández en varias alocuciones,
como les repetía Petro, desde el 91 una apertura
mal planteada, que dejó la industria colombiana
en la calle, es que, cuando ustedes miran la
historia empresarial de Santander es una tristeza
que perdimos Postobón, perdimos clausen, perdimos
el roble; o sea, ¿Qué quedó de nuestra
industria? La pequeña, la mediana, la muy pequeña
empresa. Y es muy triste que ahora el sector de
la manufactura que a otrora era un buen sector en
representatividad de la Ciudad hoy, es un sector
que tal vez no es sino el séptimo renglón en la
economía regional; y eso es por las decisiones
nacionales, muy grave. Entonces, nosotros, ¿Qué
tenemos que hacer? Claro, abogar porque al nivel
municipal se tome las medidas pero ponerle de una
vez al presidente: claro, que aquí estamos
esperando que eso se materialice, con toda la
confianza, con todo el optimismo de que eso se va
a poder lograr pero este es el momento y ese es
el cambio que está pidiendo la gente, en primer
lugar.

En segundo lugar, pues quiero referirme a algunos
temas puntuales de lo que usted nos ha expuesto,
yo quisiera preguntar respecto de, usted nos
muestra los cuadros de beneficiarios de distintos
programas, y yo noto una concentración en
especial en: Comuna 12, la Concordia, Centro, y
esa es la concentración que casi del 80% lo que
tiene que ver con beneficiarios, de fondos, en
casi todos los programas. Pero nosotros aquí en
Bucaramanga tomamos una decisión hace más o menos
como tres años, cuando salió un documento que se
llama el Plan Integral Zonal del Norte que sacó
el gobierno de Rodolfo Hernández, donde nosotros
dijimos “vamos a descentralizar la oferta, vamos
a volver a Bucaramanga más allá de la meseta,
vamos a hacer que la gente en el norte tenga
acceso a las oportunidades” y casi que nosotros
tenemos casi cero, en los accesos. Entonces, aquí
apareció un instrumento muy importante que era el
‘Progresa de Café Madrid’ yo quiero preguntar,
¿Cómo está la articulación con el Progreso de
Café Madrid? ¿Está funcionando, no está
funcionando? ¿Tiene las puertas abiertas? ¿Tiene
la oferta institucional el ‘Progresa de Café
Madrid’? ¿Podría prestar servicios similares a
los que presta el coworking? Porque creame una
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persona que viva en Colorado no se va a venir a
la Cabecera a trabajar en un coworking porque
pues prefiere gastar ese dinero estar… pues no
moverse por toda la ciudad, no quiere gastarse
una hora en bus ida y vuelta. Entonces, pues
quiero preguntar, ¿Qué pasó con esta oferta? Y,
¿Cómo hacemos para descentralizar la oferta?

También quiero referirme a otro asunto
metropolitano pues del que hablo también
Franklin, y es plantearles compañeros una visión,
nosotros hicimos el Estatuto Tributario que
básicamente mi opinión “fue una chambonada lo que
hicimos” que fue ubicar unas tasas pero digamos
nosotros no tenemos un régimen tributario robusto
y en especial digamos actualizado, ojalá me esté
escuchando el Concejal Chumi que me copie en
estos temas. Nosotros sí, podemos plantear un
estatuto tributario metropolitano, no tiene
ningún sentido que nosotros tengamos una tasa de
industria y comercio en Provenza y otro industria
y comercio en Florida. Qué si, nosotros queremos
una proyección regional articulada pues
necesitamos tener tarifas concordantes. Y claro,
en algunos elementos, en algunos lugares y los
ajustes algunos van a subir, otras cosas van a
bajar; pero nosotros no tenemos una proyección
conjunta de nuestra economía que nos permita
decirle al mundo cuáles son los sectores que
estamos atrayendo. Ya sabemos que es un hecho que
la integración metropolitana para hacer un
distrito es prácticamente en lo jurídico
imposible, pero estas son las cosas que sí se
pueden hacer. Entonces, yo quisiera preguntarle
director, ¿Si ustedes, digamos yo conozco los
estudios, conozco incluso un borrador de Estatuto
Tributario Metropolitano, si nosotros podemos
revivir esta agenda con el liderazgo pues de la
Administración municipal?

Finalmente, quiero referirme a, si usted nos
puede explicar en la gestión de recursos de esto
que se llama recursos para redes de social
gestión que es eso 12.000 dólares 56 millones de
pesos digamos, ¿Cómo funcionan? ¿Para qué son?
¿En qué se materializan? ¿En qué le sirven? No
entendí muy bien, entiendo que es valioso que se
gestionen recursos; pero específicamente esos
recursos, ¿De dónde salen? Y ¿Para qué son? Y,
¿Por qué sirven? Y ¿Qué es lo útil que son?
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Esos, son los tres puntos que quería exponer y
gracias por el uso de la palabra, Presidente.

PRESIDENTE: Tiene el uso la palabra, Concejal
Luisa.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CANIZALEZ: Gracias, por el uso de la
palabra, Presidente.

Doctor Gonzalo, realmente sí hoy, el panorama de
la ciudad Bucaramanga es preocupante en el
sentido de que se está finalizando ya
prácticamente el tercer año del periodo del
ingeniero Juan Carlos Cárdenas, y las promesas
que fueron muchas, pero en su posesión como
Alcalde fueron principalmente cinco y una de
ellas era el emprendimiento y el trabajo en la
ciudad de Bucaramanga, y vemos que los ciudadanos
en general, porque pues no puedo decir que
todos, pero sí en una gran parte, no conocen qué
es, o qué actividades realizar el IMEBU, eso
genera una gran preocupación porque una de las
promesas de Juan Carlos Cárdenas para los
ciudadanos, era trabajar por el emprendimiento,
era trabajar por el desempleo. Es cierto que
tenemos cifras alentadoras de pasar de un 16,3% a
un 9%, pero para nadie es un secreto que esta
reducción en la tasa de desempleo también se debe
a los nuevos ingresos después de una pandemia en
sus trabajos de siempre y; a una gran parte o en
su mayoría a la informalidad. Hoy, vemos la
preocupación por los empresarios, por las
empresas medianas y microempresas que tenemos en
la ciudad esa desolación que siente por parte de
una administración, porque es cierto que el
emprendimiento lo apoyo, personalmente lo apoyo,
y tengo ciertas actividades como concejal para
apoyar a mujeres emprendedoras en la ciudad
Bucaramanga. Pero, ¿Dónde quedan los empresarios?
¿Dónde queda ese ese Instituto que se preocupa
por el fomento de empleo? Lo que dice el
empresario Franklin es totalmente cierto, no
solamente en esta industria sino cualquier
industrial de la ciudad de Bucaramanga la mano de
obra calificada está escasa. Y no quiero decir
que el emprendimiento no se tenga que apoyar,
todo lo contrario, a mí me gustaría que usted nos
mostrara, ¿Cuáles son esas empresas desde que
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inician, como usted lo llama incubadoras hasta el
final? Nos mostró dos: pero qué bueno sería que
la ciudad pudiera conocer con un nombre propio,
que pudiera conocer, ¿Qué hacen? ¿Cómo se
realizan este apoyo que tiene IMEBU? Porque si no
nunca van a salir del anonimato, y es un
instituto y el municipio de Bucaramanga, la
Alcaldía de Bucaramanga y cada uno de sus
institutos se fortalece y se mantiene con los
impuestos de los empresarios. Entonces, nos
debemos a los empresarios de Bucaramanga, a los
emprendedores porque sé que no todas las personas
que están aquí saben, cómo le toca un empresario
para poder pagar impuestos, eso no sale
simplemente como quien dice aplaudiendo y que
salga humo, eso es trabajando bastante duro para
hacer empresa en Colombia y en bucaramanga porque
es muy difícil; y cada día se complica más.
Ahora, no se tiene el apoyo por parte del
Alcaldía de Bucaramanga para poder contar con
programas de capacitación, pero no solamente
capacitación para poder ser emprendedores, sino
de capacitación para tener un arte que pueda ser
de utilidad para las grandes empresas y para el
gran desarrollo de la ciudad Bucaramanga.

Otro punto que veo, Doctor, es el tema de que si
ustedes realmente han aumentado la CPS es en un
118%, como lo comentaba mi compañera Silvia de
bancada de Liga de Gobernantes Anticorrupción,
que me parece increíble que este aumento sea del
más del 100%; donde una, de las promesas del
ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey también era
acabar con el clientelismo. Y ojalá, que no
estamos repitiendo lo mismo que el Ingeniero
Rodolfo Hernández combatió que era el
clientelismo y la corrupción, porque ese es el
colmo de ver un 85 CPSs más; pero el impacto en
la ciudad de Bucaramanga no se está viendo. Yo
sé, que usted nos muestra un informe bastante
completo, un informe que realmente a mí me
solucionó varias dudas que tenía para el día de
hoy, pero no compensa esas ese 118% más que tiene
usted hoy, en ejecución de CPSs, con el impacto
que tenemos en la ciudad de Bucaramanga.

También quiero hablar de coworking, creo que como
director, como gerente de un Instituto tan
fundamental para la ciudad de Bucaramanga, debe
de tener un plan de acción corto en las
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actividades y acciones que se realice del
Instituto, quiero nombrar el coworking, es un
coworking muy bonito está totalmente equipado
pero siento que está siendo subutilizado, las
personas no lo conocen, ¿Cuáles son los planes de
acciones que han tenido ustedes para que los
jóvenes de la ciudad de Bucaramanga, los
emprendedores, las personas que están naciendo
con ideas puedan utilizarlo? Y otra cosa muy
importante, como cualquier empresa, como
cualquier mercado, una ciudad también varía, sus
necesidades varían y sobre todo las propuestas
que se tienen por parte de los ciudadanos varían,
¿Cuál ha sido el estudio de mercados de la
tendencia de las necesidades que tiene una
ciudad? Creo y siento que estamos cayendo en el
error de simplemente recibir todos los
emprendimientos, hay muchas personas que quieren
emprender y no saben cómo emprender, hay muchas
personas que quieren emprender y no saben en qué
emprender, que interesante sería que tuviéramos
un estudio de mercados internos en la ciudad de
Bucaramanga para tener cinco atributos o porque
no mejor tres atributos para convertir a
Bucaramanga en esa ciudad turística por atributos
empresariales que se tengan: ya sea gastronomía,
porque para nadie es un secreto y me queda de
pronto un poco mal decirlo, pero Bucaramanga se
ha vuelto una capital de comidas rápidas, a nivel
nacional es una ciudad reconocida por su calidad
gastronómica. Pero lo estamos desaprovechando
porque no nos estamos vendiendo al país entonces,
y como esta empresa, también hay otros nuevos
nacimientos y sobre todo, factores diferenciales
que nos hacen sobresalir en un país.

Finalmente, me gustaría también que las empresas
asesoradas, que en su intervención nos
manifestaba que son 45, de esas 45 empresas sería
muy interesante conocerlas; y un consejo: es muy
importante mostrar lo que se hace, no solamente
aquí a los Concejales, porque somos 19 Concejales
y hay muchos que hoy no pudieron asistir por
temas personales y de salud; pero es muy
interesante que se muestre realmente, ¿Qué hace
este instituto para los jóvenes, para la ciudad?
Y sobre todo que velen, ustedes, por lo que hace
la Cámara de Comercio con los empresarios.
También, ¿Cómo se distribuyen los impuestos?
Porque cuando los impuestos son reflejados en
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inversión, cuando son reflejados en atributos
para que los empresarios crezcan, se pagan con
gusto, porque bien altos que si son; pero cuando
no se sabe qué se realiza, y cuando se siente
solo el tema empresarial y sobre todo que pasa el
tiempo, pasa el tiempo y es como si todo siguiera
igual. Pasan los gobiernos y es como es todo
siguiera igual y, vuelvo y le repito, el
ingeniero Juan Carlos Cárdenas se hizo elegir con
unas banderas completamente iguales a las del
ingeniero Rodolfo Hernández, y es el momento y no
las está cumpliendo; desde el emprendimiento se
lo estoy diciendo.

Muchas gracias, Presidente, por el uso de la
palabra

PRESIENTE: Con gusto.

Tiene el uso de la palabra el Concejal Danovis.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Gracias, Presidente, por el uso de la
palabra, saludar a todos los que nos ven a través
de las diferentes plataformas, saludar al Doctor
Gonzalo.

Quisiera empezar diciendo, porque lo he
manifestado, mientras otras ciudades del país
cuentan con un presupuesto mayor para atender
todos estos temas del emprendimiento, del
fortalecimiento empresarial, como Bogotá,
Medellín, Cali, pues Bucaramanga con el
presupuesto que tiene el IMEBU es muy, pero muy
limitado, es como si las otras ciudades andaran
en un Ferrari y nosotros todavía estamos andando
en bicicleta. Entonces, digamos que comprendo
mucho que a veces es muy complicado ese tema de
tratar de llegarle directamente a fortalecer el
empresariado y los emprendimientos con un
presupuesto tan corto como el que se tiene para
el IMEBU; pero obviamente eso no es excusa para
los elementos o con los recursos que se cuentan
abordar las diferentes problemáticas que podemos
pues conocer o entender que surgen en nuestra
ciudad bonita. Ya lo decía Franklin, “uno de los
sectores que fue mayormente golpeado durante la
pandemia fue el sector del sector textil el
sector de las confecciones”, entonces en ellos yo
sí creo que es muy importante que Bucaramanga
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empiece a hacer mella y empiece a apoyar este
tipo de ferias o de organizaciones que se asocian
para promover la compra local; algo muy
importante que creo yo que el IMEBU debería
concentrarse. Hace un tiempo veía una iniciativa
llamada ‘Bucaramanga compra local’ que era a
través de las plataformas digitales, promovían
todo el tema de la compra directamente de la
ciudad; creo que es muy importante volver a
fortalecer esto. Pero en este caso ya algo más
metropolitano pues estamos muy interconectados,
la compra local como una de las bases y ejes
fundamentales para el desarrollo de nuestra
Ciudad Bonita.

Otro de los temas, ya lo tocaba también el
concejal Rangel, de COEX, de verdad que tuvimos
la posibilidad de ir, de conocer este
emprendimiento, esta empresa que hoy le da una
oportunidad a muchos jóvenes que no logran
acceder de pronto a una educación superior, una
educación universitaria sino que se pueden
capacitar y trabajar directamente en todo el tema
de programación. Hoy Bucaramanga también debe
apuntarle a ser una ciudad que le brinde
oportunidades digitales a los jóvenes para
capacitarse en todo el tema de programación.
Digamos que el mundo está migrando totalmente a
una era digital, a una era sistematizada y,
Medellín nos está pues ganando ya teniendo pues
esos lugares completamente para el desarrollo de
software, de aplicaciones. Pero Bucaramanga pues
hasta el momento no contamos con un presupuesto,
con un lugar idóneo para empezar a ejercer este
tipo de apoyos porque hasta allá es donde va a
migrar el mercado y es muy importante fortalecer
este tipo; pues ellos lo están empezando.
Entonces, ¿De qué manera podemos seguir
promoviendo que este tipo de empresas lleguen a
la Ciudad, se queden, que Bucaramanga se vuelve
un sitio donde empresas en el desarrollo de
software se queden y encuentren aquí una ciudad
dispuesta para servir?

Y a lo que voy también es, ¿Qué se tiene
planteado de parte de la IMEBU para los 400 años?
Son 400 años que cumple la Ciudad que acabamos de
aprobar que el alcalde va a realizar un viaje a
Europa pues, ¿De ese viaje a Europa, qué va a
traer a la Ciudad? Con esto lo hablábamos hace
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unos días directamente allá a la Oficina de
Asuntos Internacionales de, esa asociación que
pueda tener con el IMEBU, para traer empresas
internacionales en materia pues, yo lo digo más
para un tema digital en software, para
Bucaramanga. Entonces, de esta manera creo que el
IMEBU para los 400 años de Bucaramanga también se
deben lucir, deben mostrar una oferta sólida de
apoyo, de asesoría y también de empleo, para
estos jóvenes, para las personas que viven en
nuestra Ciudad Bonita.

Gracias, Presidente, por el uso de la palabra,
muy gentil.

PRESIDENTE: Con gusto Concejal Danovis.

Tiene el uso de la palabra por dos minutos,
Concejal Jorge Rangel.

INTERVENCIÓN DEL H. C. JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: Gracias, Presidente.

No es que cuando terminó, la Concejal Luisa, me
hizo acordar un tema muy importante, Doctor
Gonzalo, que yo creo que el IMEBU al hacer esa
tarea pues también muestra un acercamiento muy
importante con los empresarios del sector
Chimitá. Que ya lo he mencionado en varias
intervenciones, y acá de la zona industrial de
Bucaramanga no se puede utilizar el 50% de la
parte de Chimitá porque por algo que se hizo en
POT en el 2014 quedó un artículo dice “que este
Concejo tiene que aprobarlo nuevamente”, aparte
de una articulación de las empresas de servicio
público, que hoy ya existe. Entonces, qué pasa
con el qué -voy a hablar de un tema puntual- las
avícolas que están allí, el Doctor por ejemplo
Otto Bula qué me dice, dice: “yo tengo la avícola
allá, tengo predios a mi alrededor que no puedo
expandirme porque el POT no me lo permite, pago
impuestos, llevo pagando cerca de 8 años
impuestos que son altos por el predio tan grande
que tienen pero yo no lo puedo desarrollar”, por
parte de planeación, o sea, en la Alcaldía pues
obviamente Planeación no los va a buscar, ellos
les toca prácticamente ir a rogar a Planeación a
ver como a hace el trámite, y ellos como
empresarios, que es lo que mencionaba aquí la
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Concejala Luisa, “no sienten ese apoyo”. Sería
muy importante que usted como IMEBU los contacte
para que acá cuando se traten esos temas que muy
seguramente la Alcaldía va a bajar ese proyecto
nuevamente, el IMEBU intervenga y diga por qué es
importante que el 50% de la zona industrial de
chimitá que no se está usando, se utilice, y qué
oportunidades hemos perdido, y cómo se lo ha
ayudado a Floridablanca, Girón y Piedecuesta
porque aquí no se pueden construir ningunas
bodegas, porque acá no hay de espacio. Entonces,
“eso como empresario”, que es lo que mencionaba
aquí la concejala luisa, ese es el apoyo que uno
le gustaría escuchar. Y el IMEBU puede hacer ese
papel y digamos que lo único que tiene que hacer,
Doctor González, usted es, actuar como
intermediario y el sector empresarial obviamente
se lo va a agradecer, que tengo que decirlo,
muchos empresarios me han dicho que “usted en esa
cartera digamos que si es una persona que
entiende ese sector y que los ayudaba hasta donde
ha podido” entonces ahora en la parte industrial,
la zona Chimitá, ojalá usted tenga esa voz, y que
aquí en el Concejo cuando se toque ese tema del
IMEBU, respalde a los empresarios: sea que el
Concejo lo niegue o Planeación que no creo, pero
que si el empresariado sienta que el IMEBU está
es de parte del sector empresarial y no digamos
del sector público que se quiere atravesar al
desarrollo industrial en Bucaramanga.

Eso era, Presidente, muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto Concejal Jorge.

Tiene el uso de la palabra el Concejal Tito
Rangel.

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
Presidente, muchas gracias. Un saludo a los
compañeros, al director del IMEBU.

Quiero hacer un aporte importante, cada
participación de los compañeros está haciendo muy
muy edificante, muy importante para esta
discusión con un sinsabor y con una sensación de
que este segundo semestre debemos ir por más,
Director. Yo quiero preguntar al Director sobre
las metas del plan de desarrollo, Director,
regáleme un minuto no me demoro. Hay varias
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metas en el plan de acción, varias metas del plan
de acción que revisamos con el equipo y hay
algunas que seleccionamos, por lo menos en las
tres primeras columnas: aparece el avance en el
cumplimiento de la meta. En las otras tres
columnas está el recurso programado para la meta.
Pero nos llamó la atención que el recurso
ejecutado en la meta y el porcentaje de la
ejecución no coinciden, o sea, se ha invertido o
se ha ejecutado mucho porcentaje del presupuesto
sobre la meta y tenemos metas muy, muy, muy
cortas, le pongo un ejemplo la meta de
fortalecerse cinco mil empresas o
emprendimientos, etcétera para este periodo la
meta es fortalecer 800; pero en lo corrido de
este trimestre vemos que tuvo un avance de 18 o
que va en un avance de 18. Digamos que va en un
porcentaje más o menos bien se puede avanzar en
este semestre; pero lo preocupante es que sólo
con esas 146 empresas que hemos alcanzado, en la
ejecución o el presupuesto ejecutado son más de
trescientos cincuenta millones de pesos
($350.000.000), que ya corresponde al 82.
Entonces, si solo vamos en un 20% de la meta,
¿Por qué tenemos el 82% del recurso ejecutado? Yo
quisiera saber, ¿Fue que se cambiaron las metas?
O ¿Cómo se piensa obtener recursos para cumplir
con la meta que son 800? Y hay como dos o tres
metas en ese mismo estado donde el recurso ya
está casi totalmente ejecutado pero la meta
todavía está muy, muy abajo, quisiera que nos
contará un poco al respecto, ¿Qué se va hacer con
esas metas? Y ¿Cuál es el plan de acción si hay
un cambio en la meta o qué pasó?

A lo que respecta al tema de funcionamiento pues
entendemos que el equipo debe estar ahí,
contratarse un equipo que es selecto, que es
preparado y capaz, pero vemos un gran incremento
en ese proceso de contratación de funcionamiento.
Preocupante, también digamos esto. Volviendo a la
meta de las 5.000 empresas al parecer este 82%
que ya se ejecutó en presupuesto, tiene que ver
con personal, es el personal el que va a lograr
alcanzar la meta en la totalidad, ¿Cómo se
distribuye ese presupuesto específicamente en esa
meta? ¿Cuál es el porcentaje que se va en
funcionamiento o en personal? Y ¿Cuál es el
porcentaje que se va en inversión? Digamos en
material didáctico, en recursos para las
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empresas, ¿Cómo se reparte ese ese presupuesto?
Quisiera preguntarle al director exactamente
sobre ese tema de las metas y exactamente sobre
esa meta, Presidente.

Muchas gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Tito.

Tiene un minuto, Concejal Luisa.

INTERVENCIÓN DE LA H. C. LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CANIZALEZ: Gracias. Tenía dos
preguntas adicionales a la intervención anterior,
una de ellas quería preguntar, si o usted como
director, ¿Qué plan o qué papel ha desempeñado en
la aplicación del Decreto 688 que promovió la
estrategia ‘Sacúdete’ que tiene como fin apoyar y
generar empleo para jóvenes donde el gobierno
nacional subsidia el 25% de un salario mínimo
mensual por 12 meses, que a quienes contraten
tienen que tener un solo requisito y un requisito
muy básico que son jóvenes entre 18 y 28 años?
Yo creo que ni mis compañeros saben la existencia
de este decreto pero creo que esta estrategia
‘Sacúdete’ es una buena noticia para los
empresarios de la ciudad de Bucaramanga, bueno
lastima que mi compañero Rangel no está, pero
también es empresario gastronómico, y sé, que
sería un alivio, pero desafortunadamente como
muchas estrategias que hacen no solamente el
gobierno municipal sino el gobierno nacional, se
queda en el tintero y no se difunden, no tienen
conocimiento estas personas y no lo ponen en
práctica. Quisiera saber si usted tiene
conocimiento de este decreto, de este alivio, de
esta estrategia y si no lo tiene, por favor, que
nos indique de pronto, ¿Qué operaciones o planes
estratégicos tiene para ponerlo en marcha en la
ciudad Bucaramanga?
n
La segunda pregunta, es que también nosotros
hemos visto…

PRESIDENTE: Concejal.

La pregunta puntual.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DE LA H. C. LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CINIZALEZ: Bueno, la pregunta puntual
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es, ¿Qué estrategias ha realizado el IMEBU para
fortalecer a los empresarios legalmente
constituidos? Y ¿Qué acciones se han adelantado
para la informalidad para que la informalidad se
acerque a la legalidad como consecuencia de esta
formalización poder contrarrestar el
esparcimiento o el uso de las calles en dado caso
lo que estamos viendo que el espacio público en
la ciudad de Bucaramanga ha sido invadido por las
personas que tienen esta nueva modalidad de
trabajo. la

La siguiente es, ¿Qué acciones se han articulados
con la oficina de valorización y tesorería
municipal para aliviar impuestos y avalúos de los
locales comerciales que llevan muchísimo tiempo
desocupados? Por obviamente sus canon de
arrendamiento tan altos, y por supuesto, que por
la informalidad que tenemos en estos momentos en
ciudad de Bucaramanga, estas personas están
viendo afectadas, los ciudadanos se están viendo
afectados por la ocupación del espacio público
entonces los empresarios lo que quieren escuchar
son las articulaciones para poder revisar y
aliviar sus bolsillos en el tema tributario.

Gracias.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Luisa.

Entonces, Doctor Luis Gonzalo, tienen el uso de
la palabra, si quiere vaya y viene…

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR LUIS GONZALO GÓMEZ
GUERRERO, DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL EMPLEO Y
FOMENTO EMPRESARIAL -IMEBU: No, ya se me pasaron
las ganas.

Realmente, muy importantes todas las
intervenciones, realmente me las llevo. Voy a
tratar de responder uno a uno, las preguntas que
no pueda responder pues llegaré esta misma noche
a oír la grabación, y se las haré llegar a cada
uno de ustedes o la Secretaria del Concejo.

En cuanto a lo que decía el Concejal Danovis,
bastante importante pero también quisiera
recordarle al concejal Danovis que, si bien es
cierto, y esto igual para todos los Concejales,
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Bucaramanga tiene muchas, muchas necesidades
todas las que ustedes quieran en temas de empleo,
en temas de emprendimiento, en temas de pobreza
extrema, en temas de pobreza monetaria lo que
decía el Concejal Parra, “en los tema de todo el
Norte de la ciudad de Bucaramanga”, y no
solamente el Norte, en la Comuna 1, la 2, la 14,
la 7, etcétera, y hay muchas y muchas
necesidades. Con los recursos que nosotros
manejamos y lo que tiene que ver directamente con
el IMEBU pues tratamos de cierta manera poder
mitigar algunas de todas esas necesidades. Pero a
pesar de eso y de todas esas necesidades que
tenemos, y también lo advertía la Concejal
Marina, hoy Bucaramanga, y ya llevamos varios
meses, hemos recuperado y somos la menor tasa de
empleo y lo que decía la Concejal Marina se lo
aplaudo y tiene toda la razón “esto obedece al
sistema económico como están compuesto nuestra
economía que es a través de micros y pequeños
negocios, es por eso que nos golpeó tan duro la
pandemia; pero es por eso también que a través de
la residencia que hablaba la concejal marina
hemos logrado salir adelante y poder recuperar
todos aquellos empleos” y ya estar en indicadores
como les decía AMB 9.2 y Bucaramanga 9.7. Somos
la segunda tasa en empleo joven del país,
estuvimos en primer lugar en tasa de desempleo
joven el indicador más bajo, nos pasó
Barranquilla, pero hoy somos la tasa más baja el
país. Somos la segunda mejor ciudad, en temas de
reducción de pobreza. Y también decirles, que la
línea de pobreza monetaria que hoy la tenemos en
410.000 y unos pesos más, es la línea de pobreza
más alta del país. Ni siquiera Bogotá, porque a
Bogotá le miden la línea de pobreza monetaria las
personas que tienen ingresos o de las familias
3.5 familias que tienen ingresos inferiores a
cuatrocientos setenta y siete mil pesos
($477.000) per cápita, se consideran en pobreza
monetaria. Bucaramanga nos la miden desde los
cuatrocientos ochenta y un mil (481.000). Y la
línea de pobreza extrema per cápita para
Bucaramanga también la más alta del país, tenemos
una línea de pobreza monetaria extrema de
ingresos per cápita de doscientos diez mil pesos
($210.000). Respecto a eso, también les quiero
contar que por orden explícita del señor Alcalde
llevamos varios días trabajando en lo que tiene
que ver con la pobreza monetaria y con la pobreza
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extrema, hemos hecho realmente un trabajo,
llevamos toda esta semana entrando a la micro
data, entrar a micro data del DANE pues es un
trabajo bastante dispendioso, y lo que nosotros
queremos es buscar herramientas y estrategias que
le permitan a esta Alcaldía tener o ser más
eficientes tanto en el manejo de los recursos que
nos da el DPS, como las estrategias que nosotros
hagamos; y poder con esto tratar de sacar el
máximo posible de personas de la pobreza
monetaria extrema. Esto lo tenemos mapeado,
sabemos dónde están, bueno, nos falta es
prácticamente hacer un censo entonces es algo en
lo que se viene trabajando, y yo creo que antes
del 30… el 30 de este mes tengo que darle un
informe al señor Alcalde de, ¿Cuáles van a ser
las estrategias para poder combatir la pobreza
monetaria extrema en Bucaramanga? Y ¿Cuál va a
ser la estrategia para poder combatir la pobreza
monetaria en Bucaramanga? Vuelvo y digo, a pesar
de eso, y ya hablamos con el DANE, tenemos la
línea más alta, ni Bogotá la tiene ni
Barranquilla ni Medellín ni Cali, la nuestra es
la más alta; pero independientemente de eso pues
diseñaremos estrategias para eso.

Lo que decía, la Concejal Luisa, en cuanto al
tema del Decreto 688, ‘Sacúdete’ recordemos que
los alcaldes de todo el país, de todos los
municipios están en la potestad de apoyar o no a
apoyar ese Decreto que se sacó a nivel nacional;
que era para el apoyo del empleo joven.
Bucaramanga lo tiene desde hace ya rato, Concejal
Luisa, nosotros, el Alcalde de Bucaramanga está
dando un 25% de un salario mínimo legal mensual
vigente, a todos aquellos empresarios que emplee
jóvenes entre los 18 y los 28 años de edad, que
residan en la ciudad de Bucaramanga y que las
empresas paguen impuestos en Bucaramanga o que
tengan una sede inscrita en Bucaramanga. Eso
está, tenemos seis mil setecientos millones de
pesos ($6.700.000.000) para el empleo joven,
hemos hablado con los gremios, con el sector
confecciones, el sector calzado y eso es algo…
Perdón. Concejal Luisa, eso lo tenemos y
realmente lo tenemos desde hace ya bastante, y no
solamente existen esos incentivos del gobierno
nacional, de la Alcaldía de Bucaramanga también
hay incentivos muy importantes en las cajas de
compensación: para empleos jóvenes, para empleos
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de mayores de edad, para empleo de discapacidades
hay un poco de herramientas que pueden servirle a
los empresarios; para que alivien en algo lo que
nos golpeó la pandemia.

En cuanto a que, no se conoce la oferta del
Instituto: Concejal Silvia, la verdad hacemos
todos los esfuerzos inclusive vamos hasta los
barrios, vamos hasta las veredas hacemos ferias;
si ustedes miran las redes nuestras pues desde
las más activas que tenemos en este momento en la
Alcaldía. Desafortunadamente, sí seguramente no
hemos encontrado la forma de poderle llegar al
total de la población; pero si tratamos de
divulgar y hacer presencia en todos y cada uno
de los barrios; revisaremos a ver cómo hacemos
para mejorar esta esta comunicación.

En cuanto a los resultados de las incubadoras, a
la fecha a marzo teníamos 54 empresas, a hoy
tenemos 262 en este proceso. Sí, cómo usted lo
pide, le haré llegar: qué ha pasado con estas
empresas.

En cuanto a no tenemos capacitación para las
grandes empresas, tal vez podamos tener razón,
estamos más enfocados a los temas de
emprendimiento, a poder subsanar aquellas
personas que se quedaron sin empleo o que están
en un proceso de emprendimiento. Estamos
capacitando, y como lo decía Franklin, -y ahora
hago referencia a franklin- la idea es que de
julio a diciembre tengamos capacitadas entre
2.500 y 3.000 personas: no solamente en tema de
confecciones sino también en tema de
marroquinería, en temas de alcanzado, en temas de
barberías, en temas de tatuajes, en temas de
alturas, en temas de transporte, en temas de
varias líneas que lo que hacen es que las
personas puedan acceder… Esto ha sido resultado
de preguntar a las empresas, ¿Cuáles son las
necesidades que tienen? ¿Si? Entonces, -y también
lo quiero decir- con que una sola persona de un
grupo familiar de 3.5, de cuatro empleados,
consiga un trabajo formal, saldría de la pobreza
extrema: 210 por 4 serían 840; la lograríamos
sacar de pobreza extrema. Pero sí tal vez,
Concejal Luisa, estamos más enfocados en temas
más de oficio, más de habilidades; más no tan
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sofisticadas esas capacitaciones para las grandes
empresas.

El tema del clientelismo, pues la verdad es una
palabra bastante, bastante fuerte: mientras yo
tenga vida, uso y licencia creo que no lo haría,
ni lo permitiría.

El tema del coworking, Concejal Luisa, el
coworking tiene una particularidad, y en este
ecosistema el coworking, tiene una capacidad de
más o menos 33 personas que pueden trabajar ahí.
Pero no es un coworking, por decir algo, como los
que uno en principio conocía, y que yo también
pensé que era así, que son esos coworking donde
usted va trabaja una hora o media hora, que es
como un café coworking. No esos son, se les dan y
se le entregan a aquellas personas que tengan
emprendimientos de tecnología; y exclusivamente
es para ese tipo de personas. Entonces, lo que se
está buscando en ese coworking es, que esas
personas que hacen uso exclusivo de ese sitio,
puedan el día de mañana poder tener patentes,
poder sacar empresas de tecnología. Y esa es la
filosofía con la que se creó ese coworking. No es
el típico que uno va y lo alquila por una hora o
dos horas, ¿Sí? Entonces, es tal vez esa la razón
por el cual no es donde la gente entre y salga al
cooworking.

De las 45 empresas gestionadas, ¿Qué bueno
conocerlas? Sí, efectivamente le pasaré un
informe detallado del tema.

Lo que me decía el Concejal Parra respecto a los
temas de la comuna 12, yo creería, Concejal
Parra, que tal vez depende mucho del proyecto
del que estemos hablando. Seguramente si hablamos
de temas de banca ciudadana seguramente los
estratos un poco más bajos tal vez no puedan
acceder a la banca ciudadana entonces no lo vamos
a ver reflejado esas personas ahí. Pero, ¿Dónde
si las vemos, Concejal Parra? Por lo menos
nosotros las vemos en los Centros de Desarrollo
Empresarial que antiguamente se llamaban Progresa
Café Madrid que ahora se llaman CDE Norte, están
precisamente en el Norte. Y es allá, donde por
lo menos, de todas las personas que asisten a
esos Centros de Desarrollo Empresarial y que
hacen presencia y que después las mandamos al
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resto de oferta institucional: el 33% están en el
estrato 2, otro 33% en el estrato 3, el otro 33%,
o sea, hay, -30, 60, 60 y… 30, 60, 70- más del
78%, Concejal, están entre los estratos 1, 2 y 3;
en lo que hace referencia básicamente a esos
temas de emprendimiento, ¿Sí?

¿Cómo es, lo de los doce mil dólares? Nosotros
tenemos un acuerdo con una empresa que se llama
Eivos, y lo que hace Eivos es, internacionalmente
ellos tienen unas herramientas de software como
el caso Esencial eivos for element’s, pioner el
itunes for element de licencia etcétera,
wp/amelia w multilingual meta box run, y lo que
hacemos es que con esas herramientas que se
consiguen, que ellos tienen esas patentes o les
dan esas facilidades para poderlas traer a
Colombia, nosotros lo que hacemos es monetizar,
cuánto le costaría al empresario esas
herramientas y ahí están contemplados los doce
mil dólares que hacía referencia, el Concejal
Parra.

El Concejal Rangel, acelerar el tema con el SENA,
Sí, con el SENA, en ese momento estamos tratando
de articular el SENA y la Federación de
Cafeteros, y tratar de hacer alianzas con ellos
para llegarle de una forma más rápida al sector
rural. Y sí, voy a ver si podemos acelerar ese
tema con el SENA.

El tema de COEX, el tema de COEX es un tema que
lo conozco, lo conozco bastante, he estado varias
veces en los centros que ellos tienen, es una
gran empresa, inclusive el objetivo de ellos es
ser un unicornio. En este sentido hemos hecho
varias alianzas, a ellos le hemos prestado como a
15, 16 jóvenes. “El crédito de cero intereses” -
que alguien hacía referencia ahora- que es un
crédito para compra de tecnología y compra de
computadores que solamente pagan la cuota sin
ningún tipo de interés porque el interés lo
asumimos nosotros, ¿Cómo se paga ese interés a el
momento de devolvemos la plata? ¿Ellos nos
descuentan ese interés que dejamos de cobrar?
Creo que la pregunta la hizo Marina o fue la
Concejal Silvia? Creo que fue Silvia: Ese interés
que nosotros dejamos de cobrar, ellos nos lo
descuentan en el momento de reintegrarnos el
dinero.
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¿Qué más estamos haciendo con COEX? COEX, ya
hubo una reunión con la Secretaria de Educación
para que en estos temas de programación en todas:
En java y en todas las diferentes formas de
programación lo podamos llevar a los colegios
públicos, de manera que los jóvenes puedan desde
antes de salir de su colegio, por lo menos tener
la capacidad de poder trabajar programando; que
es una demanda bastante grande que hay a nivel
mundial en este momento de jóvenes que puedan ser
programadores. Entonces, queremos cómo
estructurar toda esa cadena, tener a la empresa
COEX que los capacite, porque ya los contrató
ahora lo que necesitan es empezarlos a poner en
industrias. Tenemos la estrategia para que ellos
puedan acceder a un computador de unas
características especiales, y tenemos los sitios
de conexión a internet completamente gratis, que
son 80 en Bucaramanga, para que estos jóvenes se
les facilite todo y puedan trabajar con empresas
que necesiten de esta mano de obra calificada.

Concejal Marina, me hablaba del tema de los
gastos al corte del estado financiero, en marzo
teníamos pendientes de pagar algunos convenios
que nosotros tenemos -ya le digo exactamente con
quién eran- convenios con una caja de
compensación, ahí debe haber un tema de
renovación de unos contratos, ¿Sí? Pero se lo voy
a pasar detallado, Concejal Marina, para que
usted lo tenga y se lo paso detallado.

Y las otras observaciones de la Concejal Marina
que son más detalladas, se las voy a pasar por
escrito, listo.

La Concejal Silvia pregunta el crecimiento en el
plan de acción que también lo advertía el
Concejal Tito. Básicamente, y si hablamos en el
tema de las cinco mil empresas que es donde más
se nota el 23, y el 80 y algo por ciento que
tenemos ahí. Ahí hay algo importante que
resaltar, y si ustedes… -si nosotros nos
devolvemos-: los primeros dos años, hubo un
cumplimiento o una proyección de cumplimiento de
las metas que era realmente bajo, ¿Por qué
decimos que llevamos un cumplimiento del 24% pero
una ejecución presupuestal del 83, 82%?
Básicamente, esto obedece a que nosotros en la
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parte presupuestal, o sea: todo lo que tiene que
ver la contratación de los convenios con los
Centros de Desarrollo Empresarial, los que
estamos hablando que tenemos ubicados en el
Norte, Concejal Silvia, toda esa contratación
nosotros ya la hicimos, al igual que la
contratación con ‘Se Emprende’, ¿Sí? Porque es
una contratación que nosotros firmamos por todo
el año, pero los reportes de las metas se dan
mensualmente. En la medida que vayan pasando los
meses el cumplimiento de las metas se va a ir
acercando al cumplimiento del presupuesto, ¿Si me
hice explicar? ¿Si me expliqué bien? Entonces,
eso es lo que sucede, por eso es que la plata
está porque ya se contrató; y ahora vamos a
empezar a reportar cumplimientos mensuales.

El Concejal Antonio Sanabria me hablaba en
participación con el INDERBU, nosotros como IMEBU
normalmente tenemos muchas participaciones,
Concejal Antonio, no solamente con el INDERBU
sino también con Desarrollo Social porque
básicamente nosotros somos los que sabemos hacer
todo el tema que tiene que ver con
emprendimientos, con jóvenes, con reactivación,
etcétera. Básicamente, Concejal, no tengo los
datos específicos que me pregunta el resultado de
esa integración con el INDERBU, pero se los hago
llegar. Igual le voy a hacer llegar la relación
detallada de la contratación, de los arriendos y
también le voy a pasar un informe de las
Costureras de la comuna 11. Concejal Tito, no sé
si me está oyendo pero básicamente su inquietud
hace referencia igualmente a lo que le traté de
explicarle a la Concejal Silvia.

El tema del apoyo a la confección y qué bueno que
Franklin todavía esté ahí: la verdad, y yo no,
yo no entiendo en la medida en que, ustedes me
dicen que no hay apoyo al sector confecciones, y
que nosotros simplemente apoyamos al sector del
calzado. Nosotros en el sector del calzado hay
dos personas que manejan el tema del calzado o
los que organizan las ferias que es el señor
David y el señor Wilson, con ambos hemos tenido
relaciones. Yo no me acuerdo cuando llegó
Franklin a mi oficina: ¿Sí, fue a principios de
este año? Y empezamos a hablar de hacer una feria
en Bucaramanga. Para lo cual, le dije y se lo
manifesté, que estaba completamente interesado en
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que pudiéramos hacer la feria en Bucaramanga. Que
uniéramos esfuerzos con Cámara de Comercio, bueno
y con los gremios y sacáramos y recuperaremos esa
gran feria. No sé qué pasó con la Cámara de
Comercio, ese tema murió ahí. Después me
presentaron un proyecto para participar en
Colombia Moda y creo que la solicitud era de,
¿Ciento cuarenta millones, franklin? Ciento
treinta y siete millones de pesos
($137.000.000.000) pues lo cual obviamente se nos
sale del presupuesto, no hemos hecho un apoyo por
esa cantidad de dinero. Y, igual le pregunté, si
las personas que iban a participar en Colombia
Moda ¿Todos eran pequeños? No, ahí hay unos
empresarios que tiene suficiente apalancamiento
como para poder asistir a una feria de esas. Y el
apoyo que le estamos dando a Colombia Moda que en
principio Franklin lo rechazó, no sé si ya me
dijo que si, nosotros ofrecimos treinta y dos
millones de pesos ($32.000.000). Sí, los vamos a
apoyar pero nosotros queremos apoyar es a aquella
persona que realmente no tiene con qué pagar, que
realmente ir hasta Medellín le cuesta un dinero;
eso lo que nosotros queremos.

En cuanto al tema de los emprendimientos, tienen
razón en algo, y muchas de las personas que
nosotros capacitamos, se les pega lo que decía la
concejal Marina: “esa estrellita que tenemos los
santandereanos y así han nacido hoy los grandes
personas que están en temas de gastronomía se
prende esa estrellita, se capacitan, se
independizan y hacen su propio negocio”. Y si
seguramente franklin nos vamos a la historia de
las confecciones: todos nacieron así, todos
nacieron como pequeñas empresas, ¿Si? El que
tiene el espíritu de empresario, por más que
usted lo capacite y lo tengan en su empresa algún
día levantará vuelo y él querrá emprender. Y si
no, para los que, bueno, aquí muy pocos tienen mi
edad pero el caso de Libardó, que me imagino que
todos lo conoce, el de las Hamburguesas Libardó;
lo conozco yo hace 40 años, él vendía, él tenía
ese espíritu; y hoy en día es empresario. No está
mal, o sea, por qué quererlo ver toda la vida
detrás de un carro de perros que no es de él. Yo
creo que todo el mundo tiene la capacidad de
poder emprender entonces el tema del
emprendimiento es ese. Yo no no estoy de acuerdo
en que no sigamos apoyando los emprendimientos
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que porque es competencia de las empresas, no,
no creo que sea esa la filosofía, y a demás lo
advertía la Concejal Marina que le agradezco que
me lo recuerde: “nosotros somos una ciudad de
microempresarios, somos una ciudad de pequeños
negocios”.

Y en cuanto al tema de la informalidad allí me
mandaban una gráfica, que bien es cierto seguimos
teniendo temas de informalidad, aunque estamos
empeñados y hemos mejorado el tema de
informalidad en la ciudad de Bucaramanga. En este
momento Bucaramanga es la 1, 2, 3, 4, 5; es la
quinta ciudad del país de las 23 ciudades del
país que más ha reducido la informalidad. Está
primero Armenia con un 11.5, le sigue Bogotá con
un 6, sigue Popayán con un 4, Florencia con un 3,
y seguido Bucaramanga con un 3.5 entonces ese es
otro indicador bueno para la ciudad a pesar de
ser microempresarios y tener un gran tema de
informalidad; seguimos trabajando en el tema de
poderla reducir.

Vuelvo y les repito voy a oír nuevamente la
intervención de todos y cada uno de ustedes, y
lo que me quedó pendiente, se los haré llegar por
escrito.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Doctor Luís Gonzalo.

¿Cuál es la aclaración, Concejal Luisa?

INTERVENCIÓN DE LA H. C. LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CANIZALEZ: Yo creo que vale la pena
de verdad hacer una aclaración aquí en el
Concejo, no es que el empresario o los Concejales
no queramos o no visionemos el apoyo a los
emprendimientos y a los nuevos microempresarios.
Lo que siento es un tema como desequilibrio en el
apoyo que se está dando en estos momentos
solamente aquellos que están naciendo y de pronto
se está olvidando el apoyo que necesitan los
empresarios actual para seguir en la lucha y
combatir cada una de las barreras que día a día
se dan en el transcurrir de cada actividad
empresarial.
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INTERVENCIÓN DEL DOCTOR LUIS GONZALO GÓMEZ
GUERRERO, DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL EMPLEO Y
FOMENTO EMPRESARIAL –IMEBU: De acuerdo, Concejal
Luisa, así lo tomo, tal vez no lo expresé bien.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Doctor Luis Gonzalo,
muchas gracias, Concejal Luisa.

Tiene un minuto de aclaración, Concejal Marina.

INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Gracias, Presidente. Muy sencillo, Doctor
Luis Gonzalo, no me respondió dos cosas muy
importantes.

La primera, por experiencia, recomendación. Para
esa unión estratégica que tiene planteada en
temas de capacitación y formación de mano de
obra, tenga en cuenta los expertos que son los
que el día a día están trabajando; es que yo veo
mucha teoría ahí sobre esa alianza.

INTERPELACIÓN DEL DOCTOR LUIS GONZALO GÓMEZ
GUERRERO, DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL EMPLEO Y
FOMENTO EMPRESARIAL –IMEBU: Se la contesto de una
vez, Concejal Marina…

INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Pero, déjeme y le digo la otra.

Y la otra, la inequidad que le hablo, es que hay
siete eventos para el calzado y uno solo para la
confección. Eso ahí, hay un desequilibrio
mostrado. Y el otro tema que quisiera que
aclarara es que, en la intervención que hizo el
doctor, perdón, el señor Franklin en su
representación, el habla claramente la solicitud
que hace es que, desde el sin número porque está
mucho más ligada a la confección, ¿Cuáles son los
apoyo? Usted dice que se le dio uno, que ellos se
lo rechazaron pues no es lo que nosotros sabemos,
que lo rechazaron, ¿Sí? Entonces, yo creo que
mejorar ahí, la comunicación o aclarar el tema.

Gracias, Presidente.

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL DOCTOR LUIS GONZALO
GÓMEZ GUERRERO, DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL EMPLEO
Y FOMENTO EMPRESARIAL –IMEBU: Le contestó. No
tengo ningún problema y lo digo en el Concejo, y
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están grabando. No tengo ningún problema que a mí
me presenten ferias de confecciones. No sé si el
señor franklin pueda contestar y pues no se
trata, franklin, porque Franklin y yo hemos
hablado muchas veces, ¿Cuántas ferias de
confecciones me ha presentado para este año? No
sé si él pueda contestar, yo desconozco,
desconozco los métodos si toque declarar informal
no sé. Pero después le contestará a la Concejal
Marina. Yo quiero que me diga, ¿Cuántas ferias me
han presentado para que el IMEBU los apoye en
confecciones? Ninguna, ¿Cuál? No, no, Concejal,
créame que no, la única que a pedido es Colombia
Moda.

PRESIDENTE: Bueno, no vamos a entrar acá en un
rifirrafe, Doctor Luis Gonzalo, usted ya
respondió ya hizo la aclaración, ya va el resto
por escrito.

Continuamos, Señora Secretaria, con el orden del
día

SECRETARIA: continuando con el orden del día el
punto número sexto.
SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones: En
este momento no tengo comunicaciones para leer.

PRESIDENTE: Continuamos.

SECRETARIA: séptimo punto del orden del día.
SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios: En el
correo de la Secretaria General no hay
proposiciones para ser leídas en este momento.

Señor Presidente, entonces quedamos en el punto
de asuntos varios.

PRESIDENTE: En el punto de varios en el chat,
¿Alguien con el uso de la palabra? Nadie con el
uso de la palabra en el chat, de manera
presencial tampoco.

Honorables Concejales, muchas gracias, que pasen
una excelente tarde. Su notificación en los
correos ya está para la sesión del día de mañana,
9 de la mañana.
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Las anteriores intervenciones se encuentran
grabadas en archivo de voz computarizado a la
fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

El presidente:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

La secretaria:

AZUCENA CÁCERES ARDILA.

Presentada por: Fabian Eduardo Angarita Matajira.
contratista.

Revisada por: Flor Alba Platarrueda.
Contratista.


